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Presentan estrategia especial contra este delito

Crearán SSC y FGJ

grupos VS. extorsión
Proponen cambios

legislativos, mejor
investigación y más

denuncia ciudadana

EDUARDOCEDILLO

La estrategia contra la extor-

sión presentada aver por el
Gobierno de la CDMX bus-
cará grupos de atención es-

pecial tanto en la Secretaría
de Seguridad Ciudadana co-

mo en la Fiscalía General de
Justicia de la CDMX.

"Se van a reforzar las ca-

pacidades y estructuras de
la Secretaría, creando una

Coordinación General de
Atención a Casos de Secues-
tro y Extorsión; así como se

creará la Fiscalía Especializa-
da para el Combate al Delito
de Extorsión", explicó.

La Jefa de Gobierno, Cla-
ra Brugada, presentó ayer la

estrategia desde tres aspec-
tos: el fortalecimiento del
marco jurídico, el reforza-
miento de la atención e in-

vestigación y la promoción
de ladenuncia.

La primera acción con-

sidera la reconfiguración del
tipo penal de extorsión para
que deje de ser un delito con-

tra el patrimonio y se con-

sidere un delito mixto que
atenta contra la vida, a la in-

tegridad corporal, la dignidad
al acceso una vida libre de

violencia.
"Este cambio lo consi-

deramos importante y tras-

cendental, ya que conside-
ramos que la persona que
extorsiona en ocasiones pre-
tende obtener no solamente
un beneficio económico, si-

no también sexual e incluso
emocionaly laafectación que
también llega en ese sentido".

ca de México,
Eréndira Cruzvillegas.

Asimismo, se añaden 14

agravantes que consideran
desde la edad de las perso-
nas que cometen el acto o

en contra las que se come-

te. hasta si se extorsiona por
dañosderivadosde un hecho
de tránsito, modalidad cono-

cidas como montachoques.
También se informó so-

bre la implementación de
una nueva línea de denun-
cia, 5550363301, donde las

personas afectadas podrán

comunicarse directamente.
"Hay que recordar que

la extorsión es un delito que
prospera cuando hay sole-
dad y no hay contacto con

las instituciones, buscaremos
fortalecer tanto el contacto
como el acompañamiento
entre vecinos y ciudadanos",
dijo el titular de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana, Pa-
blo Vazquez.

El funcionario puntuali-
zó que durante 2024 se ha
logrado la detención de 305

personas vinculadas a las di-

versas formas al delito de ex-

torsión se han atendido mil
784 llamadas de extorsión
telefónica.

Asimismo, informó que
se han asegurado 2 mil 500
dispositivos celulares en los
centros penitenciarios.

El encargado de despa-
cho de la Fiscalía. Ulises Lara,
informó que la FGJ ha regis-
trado 3 mil 500 carpetas de

investigación bajo la confi-
guración actual de este deli-

pero que que
de carácter indirecto, como la

virtual. que no se consideraba
en el Código Penal.

"Así que el fortalecimien-
to de la iniciativa, el darle
esta fuerza nos va a permi-
tir a nosotros fortalecernos
también institucionalmente
para realizar buena parte de
las tareas de investigación
que nos van a permitir llegar
al fondo de cada uno de los
actores". detalló.

La bancada de Morena
en el Congreso local afirmó
que estaba lista para analizar
ydiscutir las propuestas.
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COMBATIRÁN EXTORSIÓN
El gobierno capitalino impulsa medidas como reformas para aumentar las

penas y que este delito sea catalogado como grave. Comunidad / Página 18

GOBIERNO DE LA CDMX

LANZAN
ESTRATEGIA
CONTRA
EXTORSION
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA

LAS VÍCTIMAS, instalación de
botones de pánicoy cámaras, entre

las acciones contra el flagelo
POR IVAN EJÍA

ivan.mejia@gimm.co

medidas de protec-

aracompañamiento
la víctima, generar

cion desactivar la

amenaza son algu-
nas de las principa-
les acciones de la

Estrategia de Aten-

ción Prevención del De-
lito de Extorsión en la

Ciudad de México, quese

presentó ayer.
También se prevé visita

a los establecimientos que
son objetivo de la delin-
cuencia por parte de ele-

mentos policiacos,
instalación de un botón
de pánico y cámaras, así

como revisión de imáge-
nes delC5.

Además se incorporará
a los negocios a la red de

combate a la extorsión a

través de chats y
reuniones.

Ello después de que en

septiembre pasado la Cá-

mara Nacional de Comer-

cio, Servicios y Turismo
de la Ciudad de México

(Canaco) reportó que los
comerciantes habrían per-
dido por extorsiones siete

mil millones de pesos en

el primer trimestre del

2023.
Un mes an-

tes, Pablo

Vazquez aseguró en

entrevista con Excél-

sior que la extorsión se-

ría uno de los principales
delitos en los que se en-

focaría la Secretaría de

Seguridad Ciudadana bajo
su liderazgo, luego de ser

ratificado en el cargo para
la actualadministración.

Ayer, durante el anun-

cio de la estrategia. Váz-

quez dijo que para otorgar



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2024-11-12 02:42:47 706 cm

2
Página: 1, 18 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

las medidas de protección
a las víctimas cada caso

será evaluado bajo meto-

dologías de la SSC y la
Fiscalía capitalinas.

"Para poderle decir con

toda certeza a la víctima
en qué tipo de extorsión
se encuentra. Es impor-
tante mencionar que con-

tamos con equipos
personas altamente espe-
cializadas experimenta-
das en este delito que
pueden, con mucha cer-

teza, dar recomendaciones
para desactivar la amenaza

y mitigar el riesgo",
señaló.

El jefe de la Policía de-
talló que en el caso de una

extorsión indirecta, ya sea

telefónica o virtual, se da-

rán recomendaciones
como mantener la calma,

no contestar llamadas o

mensajes de números des-

conocidos, desactivar de

manera inmediata la co-

municación con la llamada

que pudiera ser extorsiva,
registrar los detalles de la

llamada, de qué número

se efectuó, qué cosas o

qué tipo de cosas dijo
mientras estaba
llamando.

"Y otro tipo de medidas

muy prácticas que le es-

taremos dando a la gente
por teléfono: lo primero
para nosotros es proteger
la integridad física, desac-
tivar la amenaza y luego
pasar a la investigacióny
al aseguramiento y des-

articulación de las células

que se pudieran estar de-
dicando ello.

"Si el caso ameritara,
después de una evaluación

(...), es decir, que nosotros
sí estimamos que hay un

riesgo real de violencia (...)
es en ese momento cuan-

do desplegaremos las me-

dias que nos ha instruido
la jefa de Gobierno para,

como primera prioridad,
salvaguardar la integridad
de las personas. Puede
ser con un acompañamien-
to. con una asesoría in situ,
con la presencia periódica

o

caso es crítico, con la pro-
tección y resguardo del

lugar y de la persona",
indicó.

NUEVA LÍNEA DE

DENUNCIA
También se busca crear

una Fiscalía Especializada
para el Combate del Delito
de Extorsiónyse habilitó
el 55-50-36-33-01 como

línea antiextorsión, que
operará las 24 horas del

día, los 365 días del año.
Con 15 operadores por

turno, la denuncia será

anónima, detalló el coor-

dinador del C5, Salvador
Guerrero Chiprés, al ase-

gurar que van a tardar "en-

tre un segundo y cinco

segundos para responder'
y que tendrán una capa-
cidad de hasta 480 llama-
das diarias.

Además, se contempla
la formación de colectivos
o redes comunitarias, em-

presariales ycomerciales
para queaporten informa-
cion de operación de gru-
pos criminales.

anivel de prevención
seva a implementar toda
una campaña publicitaria
de prevención, en la que

tenemos como objetivo
brindar mil talleres, apartir
de estos días: talleres y
pláticas preventivas diri-

gidas a integrantesde re-

vecinales,
comerciantes, sectores
como el empresarial (...)
Tambiénecharemos a an-

dar la campaña Juntasy
juntos contra la extorsión.
Tu es nuestra

prioridad, con publicación
en distintos medios de di-

fusión para que la pobla-
ción la conozca", dijo la

jefa de Gobierno.
Clara Brugada también

precisó que la estrategia
prevé reformas al Código
Penal de la Ciudad de Mé-

xico, que busca aumentar
la pena de extorsión de

a

y una multa de dos mil a

tres mil Unidades de Me-

dida Actualización y que
el delito se persiga de

oficio.

Brugada recordó

que el

Congreso de la Unión
se evalúa una iniciativa

que pretende que la ex-

torsión sea catalogada
como un delito grave, cuya
propuesta se prevé que
sea aprobada hoy.

La iniciativa de reforma
constitucional modificaría
el artículo 73, a fin de ti-

pificar como delito grave
la extorsión en sus 50
variantes.

Un grupo de comercian-
tes del Centro Histórico y
suasesor legal se reunie-

ron para ver en línea la

presentación de la estra-

tegia contra la extorsión.

Quienes pidieron reser-

var su identidad dijeron
que esperan que las me-

didas de protección sean

efectivas, porque actual-
mente no está garantizada
su seguridad si denuncian

extorsión.
Además, pidieron a las

autoridades una atención
eficaz en la Fiscalía Espe-
cializada que se pretende
crear para atender este

delito, porque afirmaron
que actualmente en la FAS

(fiscalía dedicada hasta
ahora a la atención de ex-

torsión) no hay un segui-
miento adecuado.
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Respuesta Asesoría especializada
Atención inmediata espe- Entrevista profundidad
cializada Generacion de inteligencia y
Evaluacion del nivel de nueva evaluacióndel riesgo
riesgo Discusion de alternativas de

La acciones Recomendaciones prácti- acción Medidas de protección
Estos son algunos de cas seguras Asesoria en manejo de crisis

Despliegue de medidas de
Desactivación de la ame- protección resguardo Visita negocios estable-los principales puntos

de la estrategia: naza cimientos mercantiles
Actos de investigación

Asesoría jurídica psico- Asesoríapara elmanejo de

Reporte de caso lógica
Acciones operativas para
desactivar laamenaza

la app Policía en mi Negocio

Llamando la nueva línea Acompañamiento para Instalación de botónde
formalizar tu denuncia Persecución sancion de los

contra la extorsion55 pánicoresponsables
5036 3301, través de los Instalación de cámaras
grupos vecinales de traba-

acudiendo directamen- Código Águila
te la FGJ SSC. Resguardo

Revision de cámaras de la
red delC5

Redes Elobjetivoes llevara
cabo talleres de pre-Formación de co

lectivos redes vención asesorías en

comunitarias, em-
100 puntos de mayor
incidencia dela ciudad

presariales comer-
yuna campaña de pre-

ciales para generar
información Lainformacion permitirá re- Talleres vención promociónde

forzar la presencia policial, la denuncia

patrullajes losactos de
Estarán dirigidos integran-
tes de redes ciudadanas.

investigación de la policía
conelpropósito de orientar

así como la judicialización
los sobre cómo actuar antede las carpetas de investiga- un evento de extorsión

cion MP
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Vanporque extorsión sepersiga de oficio
Clara Brugada propone
que este delito no tenga
fianza; también busca

combatir el gota a gota
FRIDA SANCHEZ

-metropoli@eluniversal

Gobierno capitalino anuncióuna

estrategia para combatir la extor-

sión y la cobranza ilegítima cono-

cida comogota gota, para lo cual.
presentará ante el Congreso local
una iniciativa que incluye modifi-
caciones al Código Penal que per-
mitan perseguirlo de oficio y au-

mentar las penascontra quienes co-

metan este delito, de tal forma que
no tengan posibilidad de fianza.

Dicha iniciativa, que enviará la

jefa de Gobierno, Clara Brugada,
esta misma semana, contempla
modificacionesal artículo 148 del

Código Penal de la Ciudad de Mé-
xico para establecer penas de 10

15 años de prisión y multas de 2
mil 3 mil Unidades de Medida
Actualización (UMA).

"Dejará de ser un delito que sólo
atañe al patrimonio, como ahorita
está. para contemplar el daño que

causaen ladignidad, en aintegridad
física sicológica de las personas; se

busca sancionar nosóloel propiode
ejercerviolencia física omoral.

sino la amenaza también El ob-

jetivo esaumentar la penadeestede-
lito ytambién en esta reforma el de-

lito de extorsión podrá perseguirse
de oficio". señaló la mandataria.

En conferenciade prensa, Bruga-
da dijo que también se contempla la
creación de una Fiscalía Especiali-
zada para el Combate de la Extor-
sión y la puesta en marcha de una

campaña publicitaria de preven-
ción denominada Juntas y juntos
contra la extorsión.Tú seguridad es

nuestra prioridad, por medio de la

impartición de talleres ypláticas la

población; se difundirá en spots y
distribuirán materiales

Asimismo, en compañía del jefe

de la policía, Pablo Vazquez Cama-
cho,y elencargado de despacho de

FGJ-CDMX, Ulises Lara, adelantó

que se fortalecerá la coordinación,
con el obietivo de buscar la judicia-
lización de casos, tener intercambio
de información de inteligencia y se

continuará con la investigación de

redes criminales definición de ob-

jetivos prioritarios.
Eréndira Cruzvillegas, consejera

Jurídica de laCiudad. señalóque en

las modificaciones al Código Penal

se contempla aumentar las penas
contra quienescometaneste delito.

para evitar que alcancen fianza
"Actualmente, el artículo 148

contempla penas de cinco años se
ha colocado la reforma de 10 a 15

años, detal manera quenoalcancen

ningún tipo de fianza; así como

también las unidades de medida se

actualizan de 2 mil a 3 mil unida-
des". precisó.

Señaló que la pena se agravará
cuando el delito se cometa también

por servidorespúblicosoexservido-

res públicos, se realice usando me-

dios de comunicación electrónica
como celulares, correos electróni-
cos o mensajes de WhatsApp, por

personas que simplemente se os-

tenten comomiembrosde ungrupo
delictivo y contra comerciantes y

transportistas bien para atenderel
cobrodealgún daño derivado de un

hecho de tránsito, mejor conocido
como montachoques.

La extorsión dejará de ser un delito que sólo ataneal

patrimonio, expuso la jefa de Gobierno.
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CdMx atacará extorsión con chatboty aumento de penas
ALMA PAOLA WONG
CIUDAD DE MEXICO

Ciudad deMéxico presentóuna

estrategiacontra laextorsiónque
incluyeunacampañadepreven-
ciónypromociónde ladenuncia,
fortalecimiento delmarcojurídi-
co, talleres, asesoríasyyunmodelo
deatencióne investigación.

La jefadeGobierno,ClaraBru-

gada, detallóqueelproyecto tie-

necomo objetivocombatirlamo-

dalidad "gotaagota",para locual
enviaráreformas legislativasafin
defortalecerelCódigo Penal.

"Echaremosaandar lacampa-
ña 'Juntasyjuntoscontra la ex-

torsión, tu seguridad es nuestra

prioridad', endistintos medios
dedifusiónpara que lapoblación
la conozca.

"Elgranobjetivo es que la po-
blación sepaque se va a atender
las 24 horas este tema; los 365

díasdelañoestaremosatendien-

do reportes,denuncias, yse crea-

rálalíneaantiextorsión",dijo.
En conferencia Eréndira

Cruzvillegas, consejera jurídica,
agregó que se buscasancionar el

delito de manera completa, que
se persiga deoficioyse castigue
hasta con 15añosdeprisión.

"Secambia justamenteel títu-

loprimerodeeste libro,enelcual

se establecen delitos que afectan

lavida, integridad corporal, dig-
nidadyelacceso aunavida libre
deviolencias,se cambiacomo un

tipodedelitodeordenmixto.

"Loconsideramos importante
trascendental,yaque lapersona

queextorsiona enocasionespre-
tendeobtenernosolo unbenefi-
cioeconómico,sinosexual, inclu-

SO emocional", indicó.
El secretariodeSeguridad, Pa-

bloVázquez, detallóque se forta-
lecerá la coordinaciónoperativa
con la fiscalía. Para ello se refor-
zarán las capacidades de la de-

pendenciacon la instalación de

una oficina especializada para
atendereldelito,con lo que se in-

vestigarán redescriminalesyse

definiránobjetivosprioritarios.

Adelantó que en los próxi-
mos meses se presentará una

herramienta digital o chatbot

que facilitará ladenuncide este

delitoa. "El modelo de atención

contempla el reporte de casos a

través de una línea únicacontra

laextorsión,el 01.
"Además se estarán recibien-

do a través de esta nueva herra-
mienta del chatbot, que se pre-
sentarácon laconformación de

grupos vecinales con los distin-
tos sectoressociales de laciudad

oacudiendodirectamentealase-

cretaría lafiscalía",expuso.
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CDMX: 305
detenidos en

mil 874 casos

de extorsión
Se decomisaron 2 mil

500 celulares en cárceles

Presenta Seguridad plan
integral contra este delito

ROCÍO GONZÁLEZY

SANDRA HERNANDEZ/ 27

BANDAS UTILIZANA MENORES DE EDAD

Presentanplan contra el delito de
extorsión; elevaránpena a 15 años

En lo que va del año han sido
detenidas 305 personas por este

ilícito, señala el jefe de la policía
capitalina, Pablo Vázquez

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADOY

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El secretario de Seguridad Ciuda-
dana, Pablo Vázquez, afirmó que
grupos delictivos dedicados a la
extorsión en la Ciudad de México,
entre ellosLosPalillos, que operan
en la colonia Guerrero, explotan a

menores de edad para que se invo-
lucren en este ilícito.

En la presentación de la estra-

tegia para combatir este delito, el
servidor público comentó que se

han detenido a diversos menores

de edad, pero su persecución se

enmarca en un esquema garantis-
ta, ypor esa razón los involucran,
lo cual hace que sea una prioridad

mayor frenar sus actividades.
Detalló que en lo que va del año

se ha logrado ladetención de 305

personas vinculadas a diversas
formas del delito de extorsión;
se han atendido mil 874 casos de
llamadas de extorsión telefónica
y se han asegurado poco más de
2mil 500celularesen los penales
de la ciudad.

Tan sólo de octubre a la fecha,
un total de 62 personas han sido
detenidas por su probable relación
con este ilícito,de las cuales 17 pre-
suntamente pertenecen a grupos
delictivos que operan en las alcal-
días Álvaro Obregón, Cuauhtémoc,
Iztapalapa, Venustiano Carranza
Xochimilco.

La primera acción ocurrió en la

colonia Anáhuac, donde un ciuda-
dano árabe señaló a tres personas
-entre ellas un adolescente de 17
años-, que le exigieron dinero a

cambio de dejarlo trabajar y no

causarle daño.
Otros dos casos ocurrieron en

Gustavo A. Madero e Iztapalapa,
donde se detuvo adiversas perso-
nas que exigieron dinero en efec-
tivo a un grupo de comerciantes

y a una dirigente de un tianguis
para no causarles daño, respecti-
vamente; mientras en la alcaldía
Venustiano Carranza, una mujer
fue detenida luego deque exigiera
dinero acambio de no acusar a un

ciudadano de una supuesta agre-
sión sexual, aun cuando en días
anteriores la víctima ya le había

entregado dinero en efectivo.
En lo queva denoviembre se han

detenido 12 personas, a quienes se

les realizaron revisiones de seguri-
dad conforme a los protocolos de
actuación policial.

Ayer, las autoridades capitalinas
presentaronuna estrategia integral
para frenar el delito de extorsión,
que considera incrementar las pe-
nas de cinco a 10 y 15 años de pri-
sión a quienes cometan este ilícito,
lacreación de una fiscalíaespeciali-
zada, una campañade prevención
promoción de ladenuncia. incluido
el inicio de operaciones de la línea
telefónica directa 55 5036 330
para tal fin, así como un modelo
de atención e investigación de este
delito.
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Estrategia de seguridad

Busca Brugada elevar prisión de
10 a 15 años para extorsionadores

LA JEFA DE GOBIERNO anuncia iniciativa

para actualizar el tipo penal del delito; alistan

campaña de información para prevenir casos;

lanzan autoridades nuevo número de denuncia
| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

a Jefa de Gobierno, Clara Bruga-

L da Molina, presentó la estrategia
contra la extorsión, la cual con-

templa modificarel Código Penal

local, con la finalidad de aumentarel casti-

go máximodel delito de 10 hasta 15 años

de prisión y una multa de dos mil a tres

mil unidades demedidayactualización.
En conferencia, la mandataria capita-

lina comentó que se busca sancionar la

amenaza; además, adelantó que echará a

andar campañas en contrade la extorsión,

pláticaspreventivasy talleres.

"Es un proyecto para reformar el Códi-

go Penal y tiene la finalidad de actualizar

el tipo penal a la realidad actual, dejará de

ser un delito que sólo atañe al patrimonio
para contemplar el daño que causa en la

integridad física opsicológicade las perso-

nas, se busca sancionarno sólo el propio
delito de ejercer violencia física o moral,
sino la amenazatambién", indicó.

Brugada Molina prometió que en el

transcurso de esta semana enviará al

Congreso de la Ciudad de México una ini-

ciativa para modificar el capítulo VIII del

artículo 148 Quárter delCódigo Penallocal

para aumentar la pena máxima de 10a 15

años de prisión aquien cometa este ilícito.

La consejera jurídica de Servicios Le-

gales, Eréndira Cruz Villegas, mencionó

que habrá 14 modalidades para el delito

de extorsión, entre ellas, la que se realice

por una persona servidora o exservidora

pública, así como miembros de empresas
de seguridad privada, también, que se CO-

meta utilizando como medio el teléfono,
correoelectrónico o cualquierotro medio

de comunicación electrónica.

Asimismo, se duplicará la sación en

contra de quienes extorsionen a perso-
nas dedicadas al comercio, al transporte
de personas o mercancías, o las personas
que busquen beneficiarseporelcobro de

un daño derivado de un hecho de tránsito,
es decir, los montachoques.

"Se pretende cambiar de paradigma
en una lógica de persecución delictiva, es

decir, el tipo penal que hoy presentamos
presenta tal cual un cambio radical deen-

tenderyafrontar la extorsión. Se cambia

justamente al Título Primero, en el cual

se establecen efectivamente delitos que
afectan a la vida, a la integridad corporal,
la dignidadyal acceso a una vida libre de

violencias", aclaró.

En julio pasado, La Razón publicó que
almenos tresmil trabajadoras sexualesde

la zonaCentroyalrededores sonvíctimas

del cobro de piso, principalmente por el

crimen organizado, pero tambiénpor co-

merciantes del lugar.
La fundadora de la Brigada Callejera

de Apoyo a la Mujer Elisa Martínez, Elvira

Madrid, dijo que las zonas donde se come-

teeste delito esen LaMerced, Revolución,
Circunvalación, San Pablo, Fray Servando,
Eje yen la periferia de las alcaldías Cuau-

htémoc Venustiano Carranza.

"Tienen (los grupos delincuenciales y
comerciantes) a muchas jovencitas, que
ni siquiera son menores de edad y a las

compañeras les cobran derecho de piso,
somos pocas las que damos la batalla",
denunció la activusta.

La extorsión no sólo se da por teléfono

o de manera presencial, también en el

mundo virtualyde acuerdo con la Policía

Cibernética, de la SSC, los reportes aten-

didos por extorsión incrementaron 413.6

por ciento entre 2019 y 2023 al pasar de
mil 468 casos a siete mil 541.

Ayer, el encargado de despacho de la

Fiscalía capitalina, Ulises Lara López, ex-

puso que la Fiscalía de Investigación del

delito del secuestro, que es parte de la

Coordinación de Delitos de Alto Impac-
to, cuenta con una agencia especializada
para atender la extorsión, donde hasta el

31 de octubre se registraron 11 mil 514 car-

petas de investigación.
En tanto, el secretario de Seguridad

Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho,
comentó que este delito afecta a ciudada-

nos, empresasycomercios, Detalló que si
la extorsión es directa, los denunciantes

se canalizarán con un equipo que hará

una denuncia aprofundidad para evaluar

el riesgo, asimismo, se desplegarán medi-

das deproteccióny resguardo.
Detalló que algunas de las medidas de

protección serán la implementación de

Códigos Águila, revisiones de cámaras de

seguridad, asesorías en manejo de crisis,
instalación de botones de pánico, para el

resguardo de los negocios.



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-11-12 04:38:36 439 cm

2
Página: 15 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VázquezCamacho agregó que en 2024

los policías han asegurado alrededor de

dos mil 50 dispositivos celulares en los

Centros Penitenciarios de la ciudad.
El titular del C5, Salvador Guerrero

Chiprés, indicó que a partir de este lunes

la línea contra laextorsión está a disposi-
ción de la ciudadanía a través del número

55-5036-3331, la cual tendrá la capacidad
de atender hasta 480 llamadas a diario.

Detalló que la línea de emergencia
cuenta con 15 operadorespor turnoypro-
metió que el tiempo de espera para tener

respuesta es de uno a cinco segundos.

EN 2020 se creó en la SSC

EL un área especializada para
atender los casos de secues-

DATO tro y extorsión, la cual tiene
la atribución de investigar
con inteligencia los hechos.

305
Personas han sido

vinculadas por diver-
sas formas del delito

de extorsión

424
Reportes de extor-

sión atendió la SSC
vía telefónica entre

enero julio

PRESENTACIO
PRESENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA CONTRA

RATEGIA CONTRA LA EXTORSION CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

DELITOYJUSTICIA

En losúltimos cinco años aumentaron las extorsiones en mediosdigitales,
de acuerdo con la Policía Cibernética.

7.541EXTORSIÓN

Reportescibernéticos

Carpetas de investigación

3,900
3,588*

1,468 1,743
1,064

856
344 532 357 496 354**

2019 2020 2021 2022 2023 2024

*Cifradeenero ajulio
Fuente SSC FGJCDMX

**Cifradeenero octubre
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METRÓPOLI

Brugada anuncia programa de

erradicación del "derecho de

piso" impuesto por criminales

en la Ciudad de México PAG 14

JUNTAS Y JUNTOS CONTRA

LA EXTORSIÓN
APLICA LAS3C

CALMA
CAUTELA

COMUNICATE

Con reformas legalesy
campañasdeconcientización,
Brugada enfrentará extorsión

Uno de los ejes principales de la estrategia incluye la

propuesta de reformas al Código Penal capitalino para
actualizar el tipo penal de extorsión y responder a las
diversas formas en que afecta a las víctimas

Seguridad
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

La jefa de Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico, Clara Brugada, presentó este lunes
una nueva estrategia integral destina-
da a combatir la extorsión y la cobran-
za ilegítima, modalidades delictivas que
afectan la seguridad y tranquilidad de la
ciudadanía. En el evento, la mandataria

destacó la colaboración del gobierno lo-
cal con autoridades federales, como la
Guardia Nacional, la Secretaría de De-
fensa Nacional y la Marina, para enfren-
tar de manera efectiva estos delitos.

"Sabemos que lo más importante pa-

ra este gobierno es la seguridad de las

personas, así que no queremos dar tre-

gua para combatir este delito; y con esta

estrategia vamos a detener y desalentar
estas prácticas, que se han convertido
en un flagelo para los habitantes de la
Ciudad de México. De eso se trata esta

estrategia integral", dijo.
El objetivo central de la estrategia es

identificar las diversas formas en las que
estos delitos se presentan, con especial
atención a la modalidad de "gota a gota",
un sistema de cobranza ilegal que se ha
vuelto común en la ciudad. La jefa del Eje-
cutivo local explicó que durante las últi-



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2024-11-12 03:11:15 928 cm

2
Página: 1, 14 - 15 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

mas semanas, el gabinete de seguridad y
paz en la Ciudad de México ha trabajado
en un conjunto de medidas que permitan
combatir de forma eficaz estos ilícitos.

Uno de los pilares fundamentales
de la estrategia es el fortalecimiento
del marco jurídico. La jefa de Gobierno
anunció que presentarán ante el Congre-
SO de la Ciudad de México un proyecto

de reforma al Código Penal local, que
permitirá actualizar los delitos de extor-

sión y cobranza ilegítima, no solo para
proteger el patrimonio de las víctimas,
sino también su dignidad y bienestar fí-
sico y psicológico. Se busca que la ex-

torsión sea perseguible de oficio y que
las penas por este delito sean más se-

veras, contemplando sanciones de entre

10 y 15 años de prisión y multa de 2 mil

a 3 mil Unidades de Medida de Actua-

lización, además de las sanciones que
correspondan si para tal efecto se em-

plearon documentación, sellos falsos o

se usurparon funciones públicas de una

profesión. Para la reparación del daño

cometido, se estará en lo dispuesto en

el artículo 46 de este Código.
Detalló que el nuevo enfoque legal

amplía la definición de extorsión, con-

siderándola no solo como un delito pa-
trimonial, sino como una violación a la

integridad personal.
"Este tipo de delito no solo afecta a

las personas en su patrimonio, sino que
también impacta profundamente en su

bienestar emocional y psicológico", afir-
mó la jefa de Gobierno.

La propuesta legislativa incluye tam-

bién la posibilidad de sancionar la ex-

torsión cuando se cometa por servido-

res públicos o mediante el uso de me-

dios electrónicos, como llamadas tele-

fónicas, correos electrónicos o mensajes
de texto.

El delito de "gota a gota", que impli-
ca cobros ilegales de deudas mediante
intimidación y violencia, también será

atendido dentro de esta reforma, con el

propósito de reducir la proliferación de
este tipo de prácticas. Brugada señaló

que, además de las reformas legales, se

están tomando medidas operativas pa-
ra fortalecer la coordinación entre la
Secretaría de Seguridad Ciudadana y la
Fiscalía General de Justicia.

El gobierno local ha decidido crear

una coordinación general de atención a

casos de extorsión y secuestro, y esta-

blecer una Fiscalía Especializada para
el combate de estos delitos. Se intercam-

biarán informaciones de inteligencia, se

investigarán redes criminales y se bus-

cará la judicialización de los casos.

Además, la estrategia incluye un com-

ponente preventivo clave: una campaña
publicitaria bajo el lema "Juntas y jun-

tos contra la extorsión, tu seguridad es

nuestra prioridad", que estará acompa-
ñada de mil talleres y pláticas dirigidas
a distintos sectores de la sociedad, co-

mo comerciantes, integrantes de redes
vecinales y empresarios. Estos talleres

proporcionarán herramientas y consejos
sobre cómo detectar, prevenir y actuar

ante casos de extorsión.
Otro componente de la estrategia es

la creación de la Línea Antiextorsión,
que estará disponible las 24 horas del

día, los 365 días del año, para recibir de-
nuncias relacionadas con estos delitos.
También se reforzarán los mecanismos
de denuncia a través de los números tra-

dicionales como el 911.

Eréndira Cruzvillegas Fuentes, Con-

sejera Jurídica y de Servicios Legales de
la Ciudad de México, detalló las refor-

mas legislativas que se presentarán an-

te el Congreso local, explicando que el

tipo penal de extorsión pasará del títu-
lo decimoquinto, que solo contemplaba
delitos patrimoniales, al título primero,
relacionado con los derechos fundamen-
tales de las personas, como la vida, la in-

tegridad física y psicológica.
La modificación también incorpora

agravantes para casos en los que los de-
litos sean cometidos por servidores pú-
blicos o con el uso de tecnología elec-

trónica, y se incluye el castigo a quienes
utilicen menores de edad para cometer

extorsiones.
En cuanto al impacto de la cobran-

za ilegítima conocida como "gota a go-
ta", Cruzvillegas subrayó que este tipo
de prácticas no solo afecta a las víctimas

económicamente, sino que también pro-
voca un daño emocional profundo. Esta

modalidad será reubicada en el Código
Penal para que su persecución sea más

efectiva, y se aumentarán las penas pa-
ra los responsables.

El Secretario de Seguridad Ciudada-

na, Pablo Vázquez, también participó en

la presentación de la estrategia, reiteran-
do que el objetivo es proteger a los ciuda-

danos y generar un entorno más seguro.
Además de la campaña de prevención,
mencionó que se fortalecerá la coopera-
ción entre las diferentes instancias de se-

guridad y justicia para hacer frente a la

evolución de estos delitos, que han afec-
tado tanto a individuos como a empresas
en la Ciudad de México.
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JUNTAS Y JUNTOS CONTRA
La estrategia

LA EXTORSIÓN incluye un

componente
preventivo clave:

una campaña
APLICA LAS 3C publicitaria bajo

CALMA el lema "Juntas

y juntos contra

CAUTELA la extorsión, tu

seguridad es

COMUNICATE nuestra prioridad".

Estará acompañada
de mil talleres y

pláticas dirigidas a

distintos sectores

de la sociedad,
como comerciantes,
integrantes de

redes vecinalesy

empresarios.

REPORTA EXTORSIÓN PRESENCIAL

55 5036 3301 Ciudad te Cuida

COMUNICATE COMUNICATE
AL

CIUDAD DE MÉXICO AL

55 5036 3301 CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 55 5036 3301

PRESENTACIÓN DE LA
ESTRATEGIA CONTRA LA EXTORSION
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#CLARABRUGADA

RESALTA
ENTREGA DE

PROGRAMAS
APOYO A ESTUDIANTES ES PARA QUE NO DEJEN LA ESCUELA
PRESENTA PLAN PARA COMBATIR EL DELITO DE EXTORSIÓN

POR CINTHYA STETTIN

lara Bruga-

C da, jefa de

Gobierno

de la Ciudad

de México,
comenzó a

implementar programas so-

ciales destinados a apoyar a

diversos sectores de la capital.
El primero de estos progra-

mas, la Beca Universitaria para

Transportey Más, se comenzó

a repartir el 10 de noviembre,

enun acto celebrado en el Zó-

calo capitalino.
En entrevista para Las No-

ticias con Javier Alatorre, en

Heraldo Radio, explicó deta-

lladamente los alcances del

nuevo plan, que tiene como

objetivo garantizarel bienes-

tar de diversos sectores de la

población, comenzando con

los universitarios.

Dijo también que el pro-

grama social denominado Se-

gundo Piso tiene como meta

ofrecer un apoyo económico

directo a los estudiantes de

nivel mediosuperior univer-

sitario que residan en la Ciu-

dad de México y estudien en

instituciones públicas.
Brugada precisó que los

beneficiarios de este progra-
ma recibirán un apoyo que les

permitirá cubrir gastos rela-

cionados principalmente con

transporteyalimentación, dos

de las principales necesidades

que deben de atender los jó-
venes universitarios.

Este beneficio será entre-

gado a través de una tarjeta, la

cual se implementará a partir
del próximo año.

"El programa será univer-

sal, no importa en qué muni-

cipio o estado se encuentren

las universidades de los be-

neficiarios, mientras vivan en

la Ciudad de México y estén

inscritos en una escuela públi-
ca," indicó la jefa de Gobierno

capitalino.

CONTRA LA EXTORSIÓN

Ayer, Brugada presentó su es-

trategia para combatirel delito

de extorsióny de cobranza ile-

gítima, mejor conocida como

gota a gota.
Para lo cual, informó que

enviará una iniciativa de ley
para reformar el Código Pe-

naly aumentar las penas para

quienes se dediquen a estas

prácticas delictivas.

Además de que imple-
mentará una línea antiextor-

sión (5550363301) que será

atendida por el C5, así como

un chatbot -aún en desarro-

llo a cargo de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

También, dijo que se va a

crear una coordinación gene-

ral de atención a casos de se-

cuestroy extorsión, además de

la fiscalía especializada para el

combate al delito de extorsión.

Yhabrá una campaña publi-
citaria de prevención, que se-

ñala las tres "C": calma, cuelga
y comunicate; se brindarán mil

talleresy pláticas preventivas
dirigidas a integrantes de re-

des vecinales, comerciantes,
sectores como el empresarial

y otro tipo con el propósito de

orientarlos sobre qué deben de

hacer, cómo deben de actuar

y cómo pueden estar coordi-

nados con el gobierno.
En el Antiguo Palacio del

Ayuntamiento, la mandataria

capitalina apuntó que en ma-

teria legislativa buscan forta-

lecer el marco jurídico penal,
principalmente, en el tema de

extorsión para que "de ser un

delito que sólo ataña el patri-
monio también contemple el

daño que causa en la dignidad,
en la integración, integridad
física o psicológica de las per-

sonas'

ESTRICTO
CONTROL

15
AÑOS DE PRISIÓN

ALCANZARÍAN
POR EXTORSIÓN.

MIL PESOS

325 DE MULTA
POR DELITO.

TODAS LAS
DE LA LEY

No queremos
dar tregua para
combatir este

delito, advirtió

Brugada.

BAJO LA
LUPA

Se va aten-

der las 24 horas

este tema, los

365 días del

año: Brugada.
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DATOS DE 1 La SSC dijo que 2 Se acom- 3 Se han 4 Se atendieron 5 Hay sólo 3 mil

SEGURIDAD una vez que sea pañará a detenido a 305 mil 874 casos 500 denuncias,
reportado un caso formalizar la personas por por llamadas explicó Ulises Lara,
se dará respuesta denuncia, dijo diversos tipos telefónicas: encargado de la

inmediata. su titular. de extorsión Pablo Vázquez. Fiscalía CDMX.

AD DE MEXICO
LA TRANSFORMACIÓN

PRESENTACIÓN DE LA
EXTORSIÓN

ACCIONES. La jefa de Gobierno presentó la estrategia de la extorsión con Pablo Vázquez (SSC) y Ulises Lara (FGJCDMX).
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OBJETIVO DE BRUGADA

Atacarán la extorsión
en la Ciudad de México
El gobierno capitalino buscará que
ese delito se catalogue como grave y

que su pena aumente de 10 a 15 años

de prisión a fin de que quien lo

cometa no alcance fianza. Pág. 16

CDMX VA CONTRA ESTE DELITO

Perfilan 15
años de
cárcel por
extorsionar

El gobierno de la Ciudad de México activó el número

55 5036 3301 para que los ciudadanos reporten casos

MANUEL COSME

ara combatir la extorsión en

P la Ciudad de México, el go-
bierno buscará que ese delito

se catalogue como grave y

que su pena aumente de 10 a

15 años de prisión a fin de que quien lo

cometa no alcance fianza.
Eréndira Cruzvillegas Fuentes, con-

sejera jurídica del Gobierno de la Ciu-

dad de México, explicó que la estrategia
tiene como punto de partida una ini-

ciativa de reformas al artí-

culo 148 del Código Penal

local para endurecer las

penas a aplicar a los extor-

sionadores, ya que actual-

mente la sanción solo es de

cinco años de cárcel y dos
mil unidades de medida,
equivalentes a más de 217

mil pesos.
La funcionaria dijo que

con la propuesta de modi-

ficación que Clara Bruga-
da, jefa de gobierno, envia-

rá esta semana al Congreso
local, los extorsionadores

recibirán sentencias que
van de los 10 a 15 años de

prisión y tres mil unidades de medida,

a fin de que no alcancen ningún tipo de

fianza. Este delito también se podrá
perseguir de oficio.

Brugada afirmó que la estrategia pa-
ra combatir la extorsión tiene el objeti-
VO de actualizar el tipo penal a la reali-

dad actual. "Dejará de ser un delito que
solo atañe al patrimonio, como ahorita

está, para contemplar el daño que cau-

sa en la dignidad, en la integridad física

y psicológica de las personas, se busca
sancionar no solo el delito de ejercer

violencia física o moral sino la amena-

za también", dijo.
Las autoridades locales reforzarán la

estrategia contra la extorsión en la Ciu-

dad de México a través de una campaña
de prevención, la entrada en servicio de

una línea telefónica y un chatbot para

que las víctimas reporten los casos y
reciban orientación jurídica y psicoe-
mocional.

Clara Brugada advirtió que no habrá

tregua en elcombatea es-

te delito, además de tomar

medidas en contra de la
cobranza ilegal, especial-
mente en la modalidad

denominada "gota a gota".
La campaña publicita-

ria de prevención abarca

la impartición de mil talle-

res y pláticas preventivas
dirigidas a integrantes de

redes vecinales, comer-

ciantes y empresarios pa-
ra orientarlos sobre qué
deben de hacer, cómo ac-

tuar y cómo coordinarse

con el gobierno.
Agregó que otro com-

ponente del programa es la campaña
Juntas y juntos contra la extorsión. Tu

seguridad es nuestra prioridad, a lle-

varse a cabo en distintos medios de di-

fusión para que la población sepa que
su administración atenderá reportes y
denuncias sobre este delito las 24 horas

y los 365 días del año.

Salvador Guerrero Chiprés, titular

del C5, informó que desde layer el nú-

mero 5036 3301 es la "línea antiex-

torsión", ofreció que el tiempo que tar-

darán los 15 operadores encargados en
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contestar una llamada es de uno a cin-

CO segundos y su capacidad de aten-

ción es de 480 telefonemas diariamen-

te. El funcionario agregó que la víctima

recibirá una canalización inmediata

que abarca la asesoría jurídica y psi-
coemocional.

Pablo Vazquez Camacho, secretario

de Seguridad Ciudadana, anunció que
también un chatbot recibirá las denun-

cias que presenten las víctimas y reco-

mendó acudir directamente a la Fisca-

lía General de Justicia de la Ciudad de
México (FGJCM) o a la corporación a su

cargo para reportar los casos. Ahí el

personal canalizará a las víctimas a

áreas especializadas para su atención,
evaluarán el nivel de riesgo, darán re-

comendaciones prácticas y seguras,
apoyarán en la desactivación de ame-

nazas en el caso de extorsiones telefó-

nicas y proporcionarán asesoría jurídi-
ca y psicológica.

En los casos de contacto presencial
entre el delincuente y el afectado, los
denunciantes recibirán la orientación

de un equipo multidisciplinario, cuyos

integrantes lo entrevistarán a profun-
didad para generar inteligencia, una

nueva evaluación del peligro, le darán

alternativas de acción y definirán el

despliegue de medidas de protección y

resguardo.
"Ya analizado el tema y evaluado el

riesgo, si así lo amerita el caso se pasará
a la atención y acción para desactivar y
neutralizar la amenaza, para ello des-

plegaremos las capacidades de investi-

gación como seguimientos por medio
de videovigilancia, para poder detener
en flagrancia por medio de técnicas de

investigación como pagos controlados

y cateos en coordinación con la fiscalía

general de Justicia de forma que poda-
mos desarticular a las células o perso-
nas que estén incurriendo en esta prác-
tica", advirtió Vazquez Camacho.

Ulises Lara, encargado de la Fiscalía
de Justicia local, reconoció que hay un

nivel de denuncia bajo porque sola-

mente tienen abiertas tres mil 500 car-

petas de investigación y que, de apro-
barse la iniciativa de reformas al Códi-

go Penal local, tendrá un fortaleci-
miento de las averiguaciones para así

llegar al fondo en cada uno de los ca-

SOS. Adelantó que se construirá la Fis-

calía Especializada en Extorsión para
tener mayor capacidad de respuesta y
más eficiente hacia los afectados por
ese delito.

"
CLARA BRUGADA

JEFA DE GOBIERNO

"El objetivo es

generar un

ambiente en la
Ciudad de México

que rompa con el
silencio. Hay un

subregistro de
denuncias"

DETENIDOS

PABLO VÁZQUEZ, secretario de seguridad, dijo
que en lo que va del año, se han detenido 305

personas vinculadas con el delito de extorsión
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VICTORIA VALTIERRA/CUARTOSCURO.COM

KENKY

JDA DE MÉX

El jefe de la policía, la jefa de Gobierno y el fiscal, layer en la presentación de la estrategia
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Y TAMBIÉN PARA FRENAR LA COBRANZA ILEGÍTIMA

En marcha, estrategia
contra la extorsión

AIDA RAMIREZ

Autoridades enviarán

reformas al Congreso para

imponer hasta 15 años de

prisión por ese delito

1 gobierno capitalino presentó

E la estrategia para prevenir y
combatir el delito de extorsión

y el de cobranza ilegítima, CO-

nocido como "gota a gota". Cla-

ra Brugada Molina, jefa de gobierno local,
señaló que el objetivo es identificar las di-

versas modalidades en que se presentan
estos delitos y ayudar quienes se ven

afectadas.

Adelantó que esta semana enviará al

Congreso local, una serie de iniciativas

para modificar el Código Penal y fortale-

cer el marco jurídico penal, por lo que la

extorsión podría tener una pena de entre

10 y 15 años de cárcel; una multa de entre

dos y tres mil UMAS; además de que se

propone crear una fiscalía especial para
este delito

¿EN QUÉ CONSISTE LA

ESTRATEGIA?

Acompañada del secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez; del fiscal en

funciones, Ulises Lara; así como de la con-

sejera jurídica, Eréndira Cruzvillegas
Fuentes, se anunció que se pone a dispo-
sición de la ciudadanía una línea exclusi-

va, el 5550 363301, en donde 15 operadores
atienden las 24 horas del día a quienes es-

tén tratando de ser extorsionados, gestio-
nadas por el C5.

Explicó que la estrategia deriva del tra-

bajo del Gabinete para la Construcción de

Paz y Seguridad; en donde otro eje es la

atención de estos delitos, fortaleciendo las

capacidades operativas de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y de la Fisca-

lía General de Justicia capitalina (FGJCD-
MX), con la creación de una Coordinación

General de Atención a Casos de Secuestro

y Extorsión, y de la Fiscalía Especializada
para el Combate al Delito de Extorsión.

En materia preventiva se llevarán a ca-

bo mil talleres y pláticas dirigidas a redes

vecinales, comerciantes, sector empre-

sarial, entre otros, y se iniciará con la cam-

paña "Juntas y juntos contra la extorsión".

para que la población conozca qué hacer

ante casos de extorsión y esté enterada que

es posible recibir ayuda del gobierno capi-
talino las 24 horas del día todo el año.

Eréndira Cruzvillegas precisó que con

la iniciativa de reforma se crearán dos ar-

tículos en el Código Penal, para definir los

delitos de extorsión y cobranza ilegítima,
y que implicarán una pena de hasta 15

años de prisión y multas de hasta tres mil

Unidades de Medida y Actualización

(UMA), para evitar la libertad bajo fianza.
En el primer caso se considera una lista

de 14 agravantes que elevarían la pena ini-

cial, cuando se cometa por servidores o

exservidores públicos; usando medios de

comunicación electrónica, como celula-

res, correos electrónicos 0 mensajes de

WhatsApp; o bien, para atender el cobro

de algún daño derivado de un hecho de

tránsito, mejor conocido como "monta-

choques".
En cuanto a la reforma contra los co-

bros "gota a gota", la adición al Código Pe-

nal establecería: "al que, con la intención

de requerir el pago de una deuda, ya sea

propia, del deudor o de quien funja como

referencia o aval, utilice medios ilícitos o

efectúe actos de hostigamiento para lo-

grar el cobro e intimidación, se le impon-
drá prisión de 10 a 15 años y multa de dos

mil a tres mil UMAS, además de las san-

ciones que correspondan si para tal efecto

se emplearon documentación, sellos fal-

SOS o se usurparon funciones públicas de

una profesión".

LÍNEA DE ATENCIÓN

PONEN a disposición las 24 horas
del día el número 55 5036 3301

para poder realizar la denuncia
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JUNTAS

CIUDAD DE MEXICO 55 5036 3301

REPORTA
55 33015036

Clara Brugada y su equipo de seguridad presentaron la estrategia.
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BUSCAN ENDURECER PENAS

LANZAN PLAN CONTRA EXTORSIÓN EN CDMX
El Gobierno de la Ciudad de México
anunció layer la puesta en marcha
de una estrategia especial para
combatirel delito de extorsióny
cobros ilegales conocidos como

'gota a gota'.
La estrategia incluye una

reforma al Código Penal para
perseguir estos delitos de oficio
aumentar las penas con hasta 15
años de prisión; además, se creará

una fiscalía especial, se habilitará
la línea telefónica 36 01

para que las víctimas denuncien y
se harán campañas de prevención
ydenuncia.

"Vamos a detener ydesalentar
estas prácticas que se han converti-
do en un flagelo para los habitantes
de la Ciudad de México", dijo la jefa
de Gobierno, Clara Brugada.

DavidSaúl Vela

SION
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Nueva estrategia
contra extorsión

y "gota a gota"
en CdMx prevé
alza de 10 a 15
años de prisión

PRESENTAN ESTRATEGIA EN CDMX

Buscan elevar penas
contra la extorsión

HILDA ESCALONA

Anuncia el gobierno local que
habrá una nueva fiscalía en la

materia y una línea telefónica

fin de combatir la extorsión

A en la Ciudad de México, el

Gobierno capitalino buscará

que ese delito se catalogue
como grave y su pena au-

mente de 10 a 15 años de prisión a fin de

que quien lo cometa no alcance fianza.

Para lograr lo anterior, la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina informó que
en esta semana enviará reformas legisla-
tivas al Congreso capitalino a fin de forta-

lecer el Código Penal y se busca también

que las multas por cometer extorsión au-

menten de 2 mil a 3 mil unidades de medi-

da y actualización (UMAS) y el delito se

perseguirá de oficio.

La mandataria dijo que la estrategia para
combatir la extorsión tiene el objetivo de

actualizar el tipo penal a la realidad actual.

"Dejará de ser un delito que solo atañe

al patrimonio como ahorita está, para

contemplar el daño que causa en la digni-
dad, en la integridad física y psicológica
de las personas, se busca sancionar no so-

lo el delito de ejercer violencia física o

moral sino la amenaza también". Sobre el

tema del delito de cobranza legítima me-

jor conocido como Gota a Gota y que se

trata de los cobros por medios ilícitos o

por actos de hostigamiento o intimida-

ción, comentó que también se busca que
su pena se incremente.

"Sabemos que hay una iniciativa en el

Congreso de la Unión para incorporar una
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extorsión al catálogo de delitos graves".
Brugada Molina detalló que habrá en

breve una campaña publicitaria de pre-
vención para brindar mil talleres y pláti-
cas preventivas dirigidas a redes vecina-

les, comerciantes y al sector empresarial
para que sepan cómo actuar,y la campaña
se denominará Juntos contra la extorsión,
tu seguridad es nuestra prioridad.

"Se va a atender las 24 horas los 365

días del año, los reportes y las denuncias

antiextorsión", dijo.
También se habilitará una línea exclusi-

va para denunciar la extorsión por lo que los

capitalinos pueden marcar al 5550363301

que estará administrado por el C5 y el cual

ya se encuentra en operación.
"Se le dará a la ciudadanía una repues-

ta inmediata por parte de personal espe-
cializado y se darán recomendaciones pa-
ra desactivar la expresión".

DETENIDOS 350

La Secretaria de Seguridad Ciudadana lo-

gró de detención en este año de 305 per-
sonas vinculadas por el delito de extor-

sión informó su titular, Pablo Vazquez Ca-

macho.

El funcionario detalló, durante la presen-
tación de la Estrategia contra la Extorsión

que en lo que va del presente año, se han

atendido mil 874 casos de llamadas de ex-

torsión telefónica a través de la Unidad Es-

pecializada con la que cuenta la Secretaría.

El funcionario anunció que próxima-
mente esa unidad se convertirá en una

Coordinación General de Atención a Ca-

SOS de Secuestro y Extorsión.
"Se ha asegurado en este periodo, en lo

que va del año, poco más de 2 mil 50 dis-

positivos celulares en los Centros Peni-

tenciarios de la ciudad".

Vázquez Camacho detalló que tan solo

en el mes de octubre, se han realizado 29

remisiones con 62 personas detenidas por
este delito, sin menos cabo de las perso-
nas generadoras de violencia detenidas

por otro tipo de delito que también se de-

dican a esta actividad.

El titular de la SSC detalló que se pon-
drán en marcha en los siguientes meses

un mecanismo innovador de denuncia a

través de un chat bot y se lanzará y forta-

lecerá el modelo de atención e investiga-
ción a este delito.

"Se conformarán grupos vecinalesy de

trabajo con los distintos sectores sociales

de la ciudad o acudiendo directamente la

Secretaría de Seguridad Ciudadana o a la

Fiscalía General de Justicia, donde los de-

nunciantes serán canalizados a las áreas

especializadas de ambas dependencias
para su atención".

funcionario garantizó que la ciudada-

nía tendrá una respuesta inmediata a sus

reportes por parte de personal especializa-
do de ambas dependencias, quienes eva-

luarán el nivel de riesgo, darán recomenda-

ciones prácticas y seguras, apoyarán para
desactivar la amenaza en el caso de extor-

siones telefónicas y brindarán la asesoría

jurídica y psicológica, según corresponda,
con un acompañamiento ante la Fiscalía

para formalizar sus reportes.
Por su parte, el Fiscal General por mi-

nisterio de ley, Ulises Lara López recono-

ció que existe un bajo nivel de denuncias

de extorsión.

La mandataria informó que
en esta semana enviará reformas

legislativas al Congreso capitalino
a fin de fortalecer el Código Penal

"Sabemos que hay
una iniciativa en el

Congreso para
incorporar la

extorsión al catálogo
de delitos graves"

CLARA BRUGADA
JEFA DE GOBIERNO



La Prensa
Sección: Portada, Noticias
2024-11-12 03:41:21 563 cm

2
Página: 1, 12 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AD DE MEXICO
DE LA TRANSFORMACIÓN

MONTHPASE

PRESENTACIÓN DE LA

ESTRATEGIA CONTRA LA EXTORSIÓN

La estrategia para com-

batir la extorsión tiene el

objetivo de actualizar el

tipo penal a la realidad
actual /CORTESÍA: SSC CDMX
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LA PENA
DURA VS

EXTORSION
PÁG. 2

BUSCAN PERSEGUIRLA DE OFICIO

DURO VS LA EXTORSIÓN
Presentará gobierno
local iniciativa para
aumentar penas
hasta 15 años de

prisión ysin fianza

FRIDA SÁNCHEZ

El Gobierno capitalino anunció una

estrategia para combatir la extor-

sióny la cobranza ilegítima conoci-
da como 'gota a gota', para lo cual,
presentará ante el Congreso local
una iniciativaque incluyemodifica-
cionesal CódigoPenalquepermitan
perseguirlo de oficio yaumentar las

penas contra quienes cometan este

delito, de tal forma que no tengan
posibilidad de fianza.

Dicha iniciativa, que enviará la jefa
de Gobierno, ClaraBrugada, esta mis-

ma semana, contempla modificacio-
nes al artículo 148 del Código Penal de
la Ciudad de México para establecer

penasde10a 15añosdeprisiónymul-
tasde2mil 3milUnidades deMedida

yActualización (UMA).
"Dejarádeserundelitoquesóloata-

ne al patrimonio, como ahorita está,
paracontemplarel dañoquecausa en

la dignidad, en la integridad físicaosi-

cológica de laspersonas; se busca san-

cionarno sólo el propio delito de ejer-
cer violencia física o moral, sino la

amenaza también (...). El objetivo es

aumentar la pena deestedelito tam-
bién en esta reformaeldelitodeextor-

sión podrá perseguirse de oficio", se-

ñaló la mandataria.

VAN POR FISCALÍA. En conferen-
cia de prensa, Brugada dijo que tam-

bién se contempla la creación de una

FiscalíaEspecializadaparaelCombate

de la Extorsión y la puesta en marcha
de una campaña publicitaria de pre-
vención denominada Juntas y juntos
contra la extorsión. Tú seguridad es

nuestraprioridad, pormedio de la im-

partición de talleresy pláticas a la po-
blación; se difundirá en spotsydistri-
buirán materiales.

Asimismo, en compañía del jefe
de la policía, Pablo Vazquez Cama-

cho, y el encargado de despacho de
la FGJ-CDMX, Ulises Lara, adelantó

que se fortalecerá la coordinación,
con el findebuscar lajudicialización
de casos, tener intercambio de infor-
mación de inteligencia y se conti-
nuará con la investigación de redes
criminales ydefinición de objetivos
prioritarios.

Eréndira Cruzvillegas, consejera
Jurídica,señaló queen lasmodifica-
ciones al CódigoPenalsecontempla
aumentar las penas contra quienes
cometan este delito, para evitar que
alcancen fianza.

"Actualmente, el artículo 148 con-

templa penas de 5 años y se ha colo-
cado la reforma de 10 a 15 años, de tal

manera que no alcancen ningún tipo
de fianza; asícomo también lasUMAS

se actualizan de 2 mil a 3 mil unida-

des",precisó.
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MÁS SEVERAS. Señaló que la pena
se agravará cuandoel delito se cometa

también por servidores públicos, ex-

servidorespúblicos,se realicecon me-

dioscomocelulares, correoselectróni-

coso WhatsApp,oporpersonasquese

ostenten como miembros de grupo
delictivo y contra comerciantes y
transportistas o bien, para cobrar da-
ños derivadosdeunhechode tránsito,
mejorconocidocomomontachoques.

EL DATO
NUEVALÍNEA
Como parte de la

estrategia, se lan-
zó el 55 50 36 33
01, una nueva lí-
nea telefónica ex-

clusiva para aten-
deravíctimasde
este delito.Está

ya en funcionesy
se buscará dar

una respuesta rá-
pidaycanaliza-
ción inmediata.

"
Dejará de ser

un delito que
sólo atañe al

patrimonio...
se busca san-

cionar no sólo
el propio delito
de ejercer vio-
lencia física o

moral, sino la
amenaza tam-

bién".
Clara Brugada,

jefa de gobierno
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MI CIUDAD / 2

Buscarán endurecer

penas contra la
extorsión en CDMX

JUNTAS Y

LA EXTORSION
APLICA LAS 30

CALMA
CAUTELA

COMUNICATE

CONTRA EL "COBRO DE PISO"

Se enfoca Brugada al
cambio de tipo penal

La jefa de Gobierno
adelantó que en breve
enviará una iniciativa al

Congreso capitalino

REDACCIÓN

@DDMexico

C lara Brugada Molina, jefa
de Gobierno de la Ciudad

de México, presentó la es-

trategia contra la extorsión, en

cuyo eje de acción prevé reformas

para aumentar las penas para este

delito y la cobranza ilegal a la que

son sometidos decenas de comer-

ciantes a través de la famosa mo-

dalidad "gota a gota", la cual es un

crédito exprés que rápidamente
crece y se vuelve impagable.

En conferencia, la mandataria

morenista dijo que también bus-

carán cambiar el tipo penal para

que la extorsión no sea solo impu-
tada por daño patrimonial, pues-

to que aspira a que se sancione la

amenaza y el daño emocional que

causa a las víctimas, con hasta 15

años de prisión; hoy en día la con-

dena máxima es de 10 años.

Además, anunció la creación de

una Fiscalía especializada y el lan-

zamiento de la línea telefónica 55

503633001, para que población se

comunique en caso de ser víctima

de este delito.

"Lo más importante para este

gobierno es la seguridad de las

personas, así que no queremos
dar tregua para combatir este de-

lito", remarcó Bragada Molina.

Sostuvo que también habrá una

campaña publicitaria de preven-

ción por medio de talleres, pláti-

cas y la distribución de material

informativo.

Recordó que actualmente en el

Congreso de la Unión se discute

una iniciativa que plantea que la

extorsión sea catalogada como un

delito grave.

LABOR DE INSTITUCIONES

Brugada Molina ahondó que otro

punto que prevé la estrategia, es

atender el delito al fortalecer la

coordinación operativa de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) con la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX).
Mientras que Salvador Guerrero

Chiprés, coordinador del Centro

de Comando, Control, Cómputo,
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Comunicaciones y Contacto Ciu-

dadano (C5), apuntó que la línea

telefónica funcionará las 24 horas

los 365 días del año.

CDMX TIENE NUEVO LOGO

Por otro lado, Brugada Molina dio

a conocer el nuevo logotipo de la

Ciudad de México, en el cual se

ve el mapa de la entidad con un

corazón del que se desprende un

nopal -por ahí pasaría el águila-,
acompañado de otros elementos

como ajolotes, flores de cempasú-
chil y un ahuehuete.

Con base en el Manual de Iden-

tidad Gráfica Institucional, que

se publicó en la Gaceta Oficial de

la capital del país, el símbolo de

esta gestión estará acompañado
por la frase "Ciudad de México

Capital de la Transformación",
elementos que se pueden ver en

diversos documentos guberna-
mentales.

En dicho manual se explica que

el corazón representa "el símbo-

lo más antiguo de este territorio,
vinculado al mito fundacional del

corazón de Copil, documentado

en el Códice Osuna, que muestra

el glifo de Tenochtitlán".

CIUD DE MÉX

Ayer, en conferencia de prensa estrenaron emblema de la entidad.
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BRUGADA VA

CONREFORMA

CONTRA

EXTORSIÓN
ENICDMX

FRANCISCO MENDOZA NAVA

PRESENTA ESTRATEGIA. La jefa de Gobierno,
Clara Brugada, informó que debido a que

en el Congreso de la Unión se encuentra

"congelada" una iniciativa para fortalecer

combate a la extorsión, ella buscará reformas

legislativas ante el Congreso de la CDMX P 10

CIUD ID DE MEX

Anunció que enviará esta semana una inicia-

tiva de ley para aumentar la pena del delito de

extorsión y cobranza ilegítima.

Lanza Clara Brugada
estrategia contra la
extorsión en CDMX

ANUNCIÓ QUE ENVIARÁ esta semana una iniciativa

para endurecer las penas contra este delito

HÉCTOR CRUZ

nacion@contrareplica.mx

a jefa de Gobierno, Clara

L Brugada Molina, presentó
su estrategia para combatir

el delito de extorsión y de
cobranza ilegítima, mejor

conocida como "gota a gota".
Aunque para ello, anunció que en-

viará esta semana una iniciativa de ley
para reformarel Código Penal, que tiene

como propósito aumentar la pena de los

delitos mencionados.

Además, implementará una línea

antiextorsión (5550363301), que será

atendida por el C5, así como un <<chat-

boy -que aún está en desarrollo- a

cargo de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

También, informó que creará una

coordinación general de atención a ca-

SOS de secuestroy extorsión, además de

la Fiscalía Especializada para el Comba-

te al Delito de Extorsión.

Así como también habrá una cam-

paña publicitaria de prevención, que

señala las tres "C": calma, cuelga y
comunícate; brindarán mil talleres y

pláticas preventivas dirigidas a inte-

grantes de redes vecinales, comercian-

tes y sectores, como el empresarial y
otro tipo, con el propósito de orientar-

los sobre qué deben de hacer, cómo

deben de actuar y cómo pueden estar

coordinados con el gobierno.
En el Antiguo Palacio del Ayuntamien-

to, la mandataria capitalina apuntó que
en materia legislativa busca fortalecer el
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marco jurídico penal, principalmente, en

el tema de extorsión, para que "de ser un

delito que sólo ataña el patrimonio tam-

bién contemple el daño que causa en la

dignidad, en la integración, integridad
física o psicológica de las personas", dijo.

Destacó que su propuesta, es que aho-

ra la extorsión pueda perseguirse porofi-

cio; y lanzó un llamado al Congreso de

la Unión para que tipifique como grave
este delito.

Añadió que busca modificar el ar-

tículo 148 Quater, donde quedará que
la pena para este ilícito será de 10 a 15

años de prisión y multa de 217 mil a

325 mil pesos.
Asimismo, sostuvo que esta penalidad

aumenta al doble si se cae en alguno de

los 14 agravantes, como son: se realice

por persona servidora o exservidora

pública; se realice por un miembro o

exmiembro de una empresa de seguri-
dad privada; se cometa utilizando como

medio comisivo la vía telefónica, el CO-

rreo electrónico o cualquier otro medio

de comunicación electrónica; se cometa

empleando imágenes, mensajes escritos,
audios o vídeos de contenido sexual,
sean reales o editadas.

Imple-
mentará

COMUNICATE COMUNICATE una línea

CIUDAD DE MEXICO antiextor-

sión (5550-
363301) que
será atendi-

da por el C5.

Cuartoscuro
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#CDMX

Vancontra
extorsión

Medianteunaestrategia integral
enmateriadeseguridad,
elGobiernode laCiudad de
Méxicobuscaráendurecer

penascontralaextorsiónycrear

unmodelodeatenciónpara
erradicarestedelito queha ido
enaumentoen la capital

PORDAVIDMARTÍNEZ
TamarizDavid

a jefa de Gobierno de

L la Ciudad de México,
Clara Brugada Molina,
presentó la estrategia

integral contra la extorsión,

que incluye acciones legislati-
vas para endurecer las penas;
un modelo de atención y com-

bate, así como una campaña
informativa.

Asimismo, se informó sobre

el inicio de operaciones de la li-

nea telefónica 5550363301 para
atenderdenuncias.

"Sabemos que lomás impor-
tante para este gobierno es la

seguridad de las personas, así

que no queremos dar tregua
para combatir este delito;y con

estaestrategiavamos a detener

ydesalentarestasprácticas, que
se han convertido en un flagelo
para loshabitantesde laCiudad

de México. De eso se trata esta

estrategia integral", sostuvo.

Enviarán iniciativa

Lamandataria local explicóque
la estrategia deriva del trabajo
del gabinete para la Construc-

ción de Paz y Seguridad; y que
el primer componente es la

iniciativa que se enviará esta

semana al Congreso de la Ciu-

dad de México para reformar el

Código Penal localy endurecer
las penas contra laextorsiónen

susdiversas modalidadesycon-

traelcobro ilegítimo dedeudas,
"gota a gota".

"Dejará de ser un delito que
solo atañe al patrimonio, como

ahorita está, para contemplar el

daño que causa en la dignidad,
en la integridad física opsicológi-
ca de las personas; se busca san-

cionarnosolo elpropio delito de

ejercer violencia física o moral,
sino laamenazatambién;elobje-
tivo es aumentar lapenade este

delitoy también enesta reforma

el delito deextorsión podrá per-

seguirse de oficio", agregó.
Igualmente mencionó que

otro eje de la estrategia es la

atención de estos delitos, y de-

talló que se van a fortalecer las

capacidades operativas de la Se-

cretaríadeSeguridadCiudadana

y de la Fiscalía General de Justi-

ciade laCiudaddeMéxico,loque

incluye la creación de una Coor-

dinación General de Atención a

Casos de Secuestro yExtorsión,
asícomo la Fiscalía Especializada
para el Combate al Delito de Ex-

torsión, respectivamente.

Campaña antiextorsión

La mandataria resaltó que en

materia preventiva se llevarán

a cabo mil talleres y pláticas di-

rigidasa redesvecinales,comer-

ciantes, sector empresarial, en-

tre otros, ademásdel iniciode la

campaña "Juntas y juntos con-

tra la extorsión", que se difun-

dira a través de medios de co-

municación, cartelesy trípticos
para que la población sepa qué
hacerante casos deextorsión,y
conozca que es posible recibir

ayuda del Gobierno capitalino
las 24 horas del día todoel año.

"Hay un subregistro de de-

nuncias, ya se habló de ello y

queremos que lapoblación ten-

ga confianza yhay un mecanis-

mo, que es una línea telefónica,
pero puedenhacerlo a travésde

otras vías", comentó.

Multasyprisión
Por otra parte, la consejera Ju-

rídica y de Servicios Legales,
Eréndira Cruzvillegas Fuen-

tes, explicó que con la inicia-
tiva de reforma se crearán
los artículos 148 quáter y 148

quinquies, en el Código Penal,
para definir los delitos de ex-

torsión y cobranza ilegítima,
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respectivamente, los cuales

implicarán una pena de hasta
15 años de prisión y multas de

hasta 3 mil Unidades de Me-

dida y Actualización, con la

finalidad de evitar la libertad

bajo fianza.

Sabemos
que lomás

importantepara
estegobiernoes

laseguridadde
laspersonas,así

quenoqueremos
dar treguapara
combatireste
delito;ycon

estaestrategia
vamosadetener

ydesalentarestas

prácticas,quese
hanconvertidoen

un flagelopara los
habitantesde la
CDMX"
ClaraBrugadaMolina
Jefa de Gobierno de la CDMX

CIUD DE
PIT
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CONTEMPLAREFORMASALCÓDIGO PENALPARASANCIONARCON15 AÑOSDECÁRCEL

Presenta Gobierno plan para
combatir extorsión en la capital

Acción. Una líneaúnica para
denunciary lacreación deuna

Fiscalía especializada son partede la

estrategia contemplada
ÁNGEL ORTIZ

Para preveniry combatir laextorsiónen todas
sus modalidades, así como lacobranza ilegí-
tima llamada "gota agota", el Gobierno de la
Ciudad deMéxicopresentólaEstrategiaCon-
tra la Corrupción, la cual contempla penas
más severasaaquienes incurran en este delito.

La jefa deGobierno,ClaraBrugada, explicó
que el objetivo delplan es, de primera mano,
identificar lasdiversas modalidadesen quese

presentanestoscrímenes poder combatirlos
de formaeficaz.

Lamandataria capitalinadetallóque con-

templa penas de hasta 15 años de prisión a

quienes incurran en estos actos, así como

considerar los daños emocionales de las
víctimasypara ello, presentaráuna iniciati-
va en el Congresopara modificar el Código
Penal local.

"Tiene la finalidad de actualizar el tipo pe-
nalala realidadactual;dejarádeserun delito

que soloatañealpatrimonioparacontemplar
el daño que causa en la dignidad, en la inte-

gridad física o psicológica de las personas",
indicóBrugada.

Agregó que también se busca aumentar

las penas a este delito, así como perseguir
deoficio el tema de cobranza ilegítima, cuya
principal modalidad es el delito de "gota a

gota", 1cual consiste en loscobros dedeudas

pormedios ilícitos,por actosdehostigamien-
too intimidación.

En cuanto a las sanciones, la conseje-
ra Jurídica del Gobierno local señaló que
aumentará de 2 mil a 3 mil Unidades de
Medida deActualización (UMA), asícomo

prisión de 10 a 15 años; para la condena se

valorarán criterios como la utilización de
documentos falsos.

Como parte de laestrategia, Brugada des-
tacó la creación de una línea única contra la

extorsión, atravésdel número55-5036-3301
las víctimas podrán denunciar, así como la
creación de la Fiscalía Especializadapara el
combate deeste delito.

Se implementaráunacampañade preven-
ción a travésde talleresypláticas dirigidas a

integrantesderedesvecinales comerciantes
para orientarlos sobre cómo actuar ante la
comisióndeeste tipo dedelito.

Elsecretariode Seguridad Ciudadana, Pa-
blo Vázquez, detallóqueen loquevadelaño,
aprehendieron a 305 personas vinculadas

por diversas modalidadesdeextorsión.
En ese periodo, atendieron mil 874 casos

de llamadas telefónicasrelacionadas con este

delitoyseaseguraronpocomásde2mil500
celulares en los centros penitenciariosy en

octubre, se realizaron 29 revisiones con 62

personas detenidasporestecrimen.

Mil874
de llamadas telefónicasrelacionadasconeste

delito fueronatendidaspor la Policíaen 10

meses

2mil500
celulares fueron incautadosenloscentros
penitenciarios de lacapitaldelpaís,señaló la
SSC
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CIUDAD DE MÉXICO Que lapoblaciónsepa
CAPITAL DE LA ANSFORMACIÓN que:sevaaatender las24

horaseste tema, los 365
días delaño,estaremos
atendiendo reportes,
denunciasysecrearála
línea antiextorsión"

CLARA BRUGADA

Jefa deGobierno

COMPROMISO.

La mandataria

apitalina, junto
suGabinete

deSeguridad,
señalóque esta

problemática
esun tema que

preocupa: la

ciudadanía; por

ello, tomarán

acciones

contundentes

paraerradicarlo.
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CDMX va contrala
extorsion y elevará
penas de prisión

Reformas. ClaraBrugada lanza la 'Línea An-
tiextorsión'para recibirdenuncias por este de-
lito; la jefa de Gobierno alertó que existe un

subregistro de denuncias del 96.5% en CDMX

Leonardo LugoV

La Ciudad de México combatirá
con toda su fuerza la extorsión, y
es que la jefa de Gobierno, Clara

Brugada, presentó la estrategia in-

tegral contra dicho delito, que
está conformada poracciones le-

gislativas para endurecer las pe-
nas hasta 15 años de prisión; un

modelo de atencióny combate,
así como una campaña informa-

tivay inicio de operaciones de

la 'LíneaAntiextorsión'.
En elAntiguoPalaciodelAyun-

tamiento, lamandataria capitali-
na explicó que elprimer compo-
nente es la iniciativa que se envia-

rá esta semana al Congreso de

Ciudad de México para reformar
elCódigo Penal localyendurecer
las penas contra la extorsión y
contra el cobro ilegítimo de deu-

das,conocidocomo "gotaagota",
del que formanparte Los Palillos,
banda de menores de edad-que
extorsionan-identificadapor la
Policía capitalina.

Otro eje de la estrategia es la

atención de laextorsión,en la que
se fortalecerán las capacidades de

la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) y de la Fiscalía Gene-
ral deJusticiade laCiudad deMé-

xico (FGJCDMX), lo que incluye
la creación de una Coordinación
General de Atención a Casos de

Secuestro y Extorsión, así como

la Fiscalía Especializada para el

Combate alDelito de Extorsión.

"El objetivo esgenerar un am-

biente en la Ciudad de México

querompacon elsilencio. Hay un

subregistro de denuncias, y que-
remos que la población tenga
confianza (...) el objetivo es au-

mentar la pena de este delito y
también en esta reforma eldelito

de extorsiónpodráperseguirse de

oficio; el tema del delito de co-

branza ilegítima se concentra

principalmente en la modalidad
de gota agota,y también se sube

la pena de este delito", detalló.

Penasporextorsión
La consejeraJurídica y de Servi-
cios Legales, EréndiraCruzville-

gas, explicó que con la iniciativa
de reforma se crearán los artícu-

los148 quatery 148 quinquies, en

el Código Penal, para definir los
delitos de extorsión y cobranza

ilegítima, respectivamente que
antes tenían una pena de 5 a 10

años-,yahora implicarán una

pena de hasta 15 años de prisión
ymultas de hasta tresmil Unida-

des de Medida y Actualización

(UMA), con la finalidad de evitar
la libertadbajo fianza.

En cuanto a la reforma contra

los cobros "gotaagota", laadición

al Código Penal establece que "al

que, con la intención de requerir
el pago de una deuda, utilice me-

dios ilícitosoefectúeactosdehos-

tigamiento para lograrelcobro e

intimidación, se le impondrápri-
sión de 10 15años ymulta dedos

mil a tres milUnidades de Medi-

dadeActualización, además de las
sanciones que correspondan si

para tal efecto se usurparon fun-

cionespúblicas deuna profesión".
"Esto nos llevóa considerarque

debía agravarse lapena cuandoel

delito se cometiera también por
servidores públicos o exservido-

res públicos; que se realice tam-

bién usando medios de comuni-

cación electrónica, como loscelu-

lares, correos electrónicos o los

mensajes de WhatsApp; por per-
sonasquesimplemente se osten-

ten comomiembrosdeungrupo
delictivo",comentó.

Chatbot contra la extorsión
El secretario de SeguridadCiuda-

dana (SSC), PabloVázquezCama-

cho, explicó que el modelo de

atenciónycombatea laextorsión

se basa en la protección a las víc-

timas, incluida atención psicoló-
gica y jurídica; desactivar la ame-

nazayrealizar las investigaciones
para detener a los responsables y
desarticular las células dedicadas
a este delito, como Los Palillos.

Para la atención de denuncias,
refirió,habrá una líneaúnica con-

tra la extorsión, un chatbot, ade-
más de la conformación de gru-

pos vecinalesy también se podrá
acudirdirectamente a la SSC y la

FGJCDMX;además,el modelode
atención contemplauna serie de

medidasal interior de los centros

penitenciarios, en colaboración
con el gobierno federal, para evi-
tar las llamadosde extorsión.

Dio aconocerque en lo que va

del año, se handetenido 305 per-
sonas vinculadas con el delito de

extorsión, de las cuales 62 corres-

ponden a octubre,mesenque ini-
ció la presente administración.
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ANTIEXTORSIÓN

El coordinador general
del Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comu-

nicaciones yContactoCiu-
dadano (C5), SalvadorGue-

rrero Chiprés, anunció que
entróenoperación laLínea

Antiextorsión, con 15 per-
sonas operadoraspor turno

parauna atención inmedia-

taycapacidad de contestar

480 llamadasdiarias.
"Vamosa tardarentre un

segundoycinco segundos
para responder, locual uste-

des pueden con todo gusto
ponera prueba en este mis-

momomento;ytendremos

una capacidad de atender
hasta 480 llamadas diarias,
lo cual es muy difícil dado

que, solamente para men-

cionarles el caso del 911 y
089, tenemos 12 reportes
diarios", comentó.

SUBREGISTROEN

DENUNCIAS

De acuerdo con datos de

la EncuestaNacional deVic-
timización yPercepción so-

bre Seguridad Pública (EN-
VIPE), en elpaíshayunaci-
fra negra anivel nacionalde

alrededor de 97.4%, mien-

trasqueen laCiudad deMé-
xico ese subregistro de de-

nuncias es de alrededor de

96.5%.

DE MÉXICO
TRANSFORMACION

CAUTELA

PROTECT

Castigo. Con esta nueva estrategia, esperan endurecer las penas para quien haga cobros ilegítimos. CORTESÍA
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ADIOS, "montachoques
y préstamos "gota a gota"

ROBERTO MELÉNDEZ

conferencia de prensa, el

EGobierno de la Ciudad de

México, encabezado por Clara

Brugada Molina, anunció un conjunto
de reformas al Código Penal local con

elobjetivo de combatir la extorsión en

sus diversas modalidades, como el

cobro ilícito conocido como "gota a

gota" y los llamados "montachoques".
Estas propuestas se presentarán ante

el Congreso local para que las penas

por extorsión sean endurecidas y estos

delitos sean perseguidos de oficio.

Brugada Molina detalló que la ini-

ciativa busca reformar el artículo

148, con lo cual se incrementarían las

sanciones de 5 a 10 o hasta 15 años de

prisión para quienes cometan extor-

sión. Además, se buscará que este

delito sea perseguido de oficio, lo que

agilizaría las investigaciones y san-

ciones.

"No queremos dar tregua para com-

batir este delito y con esta estrategia
vamos a detener y desalentar estas

prácticas que se han convertido en un

flagelo para los habitantes de la Ciudad

de México", destacó Clara Brugada.
Nuevo modelo de

atención a víctimas

Pablo Vazquez, secretario de

Seguridad Ciudadana, anunció la

implementación de un modelo de

atención tanto para extorsiones telefó-

nicas como presenciales. Entre las

medidas, se habilitará un centro de

atención al número 55 50 36 01, dis-

ponible las 24 horas para denunciar

estos delitos.

Además, se creará una Fiscalía

Especializada en el Combate a la

Extorsión, que brindará acompaña-
miento integral a las víctimas.

Para los casos de extorsión presen-

cial, se protegerá tanto a la persona
afectada como el lugar de los hechos;
incluso, se podrán instalar cámaras de

videovigilancia en los puntos críticos.

Resultados en 2024

contra extorsiones

Vázquez informó que durante este

año se ha detenido a 305 personas
involucradas en extorsiones y se han

atendido mil 874 casos de llamadas
extorsivas a través de la unidad

especializada de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana. Además, se

reforzarán las medidas para prevenir
llamadas extorsivas desde los centros

penitenciarios.
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CDMX lanza línea telefónica
para atender alas víctimas

FRIDA SÁNCHEZ

Como parte de la estrategia
para combatir la extorsión, el
Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico lanzó el número 55 50 36

33 01, una nueva línea telefó-
nica para atendera víctimas
de estedelito.

Por medio de esta línea tele-
fónica cual ya está en fun-
ciones- se buscará dar una res-

puesta rápidaycanalización in-

mediata ante un delito de este

tipo; además, las personas afec-

tadas podrán obtener asesoría

jurídica sicoemocional.
Salvador Guerrero, titular del

C5, precisó que 15 operadores
por turno estarán atendiendo
las llamadas de la población,
con un tiempo de espera de en-

tre uno y cinco segundos, por lo

que la atención será práctica-
mente inmediata. La capacidad
de atención será de 480 llama-
das día.

Resaltó que en la Ciudad de
México hay una cifra negra de
alrededor de 96.5% de gente
que no denuncia este tipo de

delito, de acuerdo con datos
del Inegi, por lo que advirtió
que si se llegara a recibir un

gran número de llamadas esto

permitirá conocer el fenóme-
no de este delito.

"No deberíamos de molestar-
nos o atemorizarnos porque hu-

biera un gran número de llama-
das, al contrario, de lo que se

trata es de conocer el fenóme-
no, de entender sus manifesta-
ciones específicasy precisamen-
te en eso es innovadora la pers-
pectiva de esta estrategia que
encabeza la licenciada Clara

Brugada Molina", señaló.
Pablo Vázquez, secretario de

Seguridad Ciudadana, dijo que
todas las investigaciones se rea-

lizarán con acompañamiento a

la víctima y se darán medidas
de protección, según el caso.

96.5%
DE VÍCTIMAS EN LACDMX

no denuncian el delito de extorsión,
según cifras del Inegi.
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Y captura la SSC a 62

por ese delito este año
IPor Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

EL TITULARde la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez
Camacho, informó que en lo que va del

año, uniformados han detenido a 62pre-
suntos extorsionadores.

Por medio de un comunicado, la de-

pendencia indicó que al menos 17 de las

personas detenidas estarían relacionadas

congrupos delictivos que operan en las al-

caldías Álvaro Obregón, Cuau-

htémoc, Iztapalapa,Venustiano

Carranzay Xochimilco.

Además, la SSC destacó que
durante noviembre ha llevado

a cabo cuatro operativos de se-

guridad en las alcaldías Miguel

Hidalgo, Iztapalapa, Venustiano Carran-

za y Gustavo A. Madero, los que dejaron
como resultado al menos 12 personas
detenidas, entre ellas tres mujeres y dos

menores de edad.

En el caso de la alcaldía Venustiano

Carranza, las autoridades aprehendie-
ron a una mujer y un hombre, luego de

que una víctima acusó a la sospechosa
de exigirle dinero para no acusarlo de

una supuesta agresión sexual. No era la

primera vez que lo extorsionaba.

En el hecho ocurrido en

Gustavo A. Madero, los policías
de la SSC aprehendieron a dos

mujeresydoshombresquienes
pedían dinero a comerciantes

para no hacerles daño. Les de-

comisaron drogay dinero.

14
Detenidos presun-

tamente forman

parte de grupos de-
lictivos de la CDMX
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Explotan
Los Palillos
a menores

HILDA ESCALONA

El grupo delictivo denominado Los

Palillos son generadores de violencia

que investiga la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana en coordinación con

la Fiscalía General de Justicia por de-

dicarse al delito de extorsión y por

explotar a menores de edad.

Sobre el tema, el Secretario de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Vazquez
Camacho explicó que se trata de un

grupo al que tienen identificado sin

embargo, dijo que su su ámbito de

operación no se extiende a todo el

Centro Histórico.

"Se concentran sobre todo en la co-

lonia Guerrero y es parte de los grupos

generadores de violencia que tenemos

identificados en la Secretaría sobre los

cuales existe una investigación en

coordinación con la Fiscalía General

de Justicia sobre los cuales también se

han realizado detenciones diversas a

lo largo de estos meses".

En conferencia de prensa el titu-

lar de la SSC detalló que la operación
de Los Palillos se circunscribe a las

colonias que se encuentran atrás del

Palacio de Bellas Artes y aseguró que
están actuando para combatirlos.

"Hay que mencionar que es un

grupo que explota amenores de edad

para que se involucren en este tipo
de actividades y hemos realizado la

detención de diversos menores de

edad que por obvias razones en la

persecución de los menores de edad

se marcan en un esquema correcta-

mente garantista, y es por esa misma

razón que estas organizaciones han

optado por explotar y victimizar me-

nores para involucrarlos en este tipo
de actividades lo cual lo hace más

importante para nosotros".
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Muere a 26 días del ataque
primo de Sánchez Barrios

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.m

DAVID NÚÑEZ, primo de la lideresa de

comerciantes, Diana Sánchez Barrios,
murió debido a las heridas que sufrió

el pasado 17 de octubre en el atendado

del que fueron víctimas, junto con otro

hombre, en el Centro Histórico,

Fuentes confirmaron a La Razón

que David Núñez perdió la vida alre-

dedor de las 14:00 horas en

el Hospital Jardín Balbuena,
ubicado en la alcaldía Venus-

tiano Carranza.

El hombre fue sometido a

una cirugía en los pulmones,

después, sufrió complicaciones, pero
no logró recuperarse; además, ya había

perdido un riñón y el bazo.
El pasado 17 de octubre, un sicario

disparó en contra de Sánchez Barrios,
David Núñez y otro hombre en la calle

de Motolinía, entre 5 de Mayo y Tacu-

ba. En el lugar murió uno de los acopa-
nantes de la activista.

La Jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, informó el pasado 5 de no-

viembre sobre la detención

de tres personas presunta-
mente involucradas en el

atentado en contra de la tam-

bién activista y sus acompa-
nantes.

De acuerdo con el secretario de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Vázquez Ca-

macho, el sicario huyó junto a su cóm-

plice en una motocicleta negra hacia la

calle Apartado, donde el conductor se

detuvo y se puso una sudadera amari-

lla y el acompañante bajó de la motoci-

cleta. Además, los dos fueron apoyados
por una mujer.

2
Han muerto luego
del ataque que su-

frieron en el Centro

POLICÍAS resguardan la zona del ataque
en Motolinia, el 17 de octubre.



La Jornada
Sección: Capital
2024-11-12 03:53:04 89 cm

2
Página: 28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fallece en hospital primo de
Diana Sánchez Barrios tras el

ataque del 17 de octubre
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Tras el ataque a balazos que sufrie-
ron en el Centro Histórico el 17 de
octubre pasado, falleció Carlos Da-
vid Núñez, primo de Diana Sánchez
Barrios, lideresa de comerciantes
ambulantes.

Fuentes cercanas a la familia
explicaron que Núñez, quien reci-
bió dos impactos de arma de fuego
durante la agresión, fue sometido
a una intervención quirúrgica en el
Centro Médico MED a las 11 horas
de ayer; sin embargo, falleció tras

un infarto.
Anteriormente el joven fue inter-

venido en dos ocasiones, a partir de
las cuales perdió un riñón yel bazo;
además, corría el riesgo de quedar-
sesin caminar, pues una de las balas
se alojó en la médula espinal.

El joven fue trasladado del Hos-

pital General Balbuena a dicho
centro médico hace una semana

para continuar con su atención.
Sánchez Barrios fue víctima de

un ataque directo cuando camina-
ba, junto con Carlos David Núñez

y otro acompañante, sobre la calle

Motolinia, en el Centro Histórico.
Los tres fueron sorprendidos por

un hombre que sacó un arma y co-

menzóa disparar. Sánchez Barrios
alcanzó a correr y refugiarse en

una tienda cercana; sin embargo,
el agresor continuó disparando.

Si bien Sánchez Barrios se en-

cuentra fuera de peligro, uno de sus

acompañantes falleció ese mismo
día en el hospital, mientras ayer se

reportó el deceso de Carlos David.
Por este hecho, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Fiscalía
General de Justicia detuvieron a

tres presuntos responsables, dos
en el municipio de Tecámac, estado
de México,y una mujer en la alcal-
día Venustiano Carranza, acusada
de facilitar la huida de uno de los

atacantes.
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LIBERAN ESPACIOS
PÚBLICOS EN LA
GUSTAVO A. MADERO

ElementosdelaSecretaría de Se-

guridadCiudadana implementa-
ronun operativo para liberar espa-
cios públicosde los que se habian

adueñado los llamados franeleros
en los alrededores del hospital
Magdalena de las Salinasen la al-

caldía Gustavo A. Madero.
Fueron levantadas 85 infraccio-

nes por infringir el Reglamento de

Tránsito, se efectuaron 28 garantías
y 50 amonestaciones verbales: un

autoy 37 motos fueron remitidas

un depósito vehiculary una per-
sona fue llevada ante el juez Cívico

por apartar lugares. David Fuentes
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APLICAN MÁS DE 80 INFRACCIONES

Meten orden vial

en alrededores de

hospital en GAM
El operativo contó con el apoyo
de policía sectorial de la SSC,
así como de la Policía Auxiliar

JOSÉ LUIS PÉREZ

a Secretaría de Seguridad Ciu-

I dadana desplegó durante la

mañana de layer un operativo
para la recuperación de las

vialidades en los alrededores

del Hospital Magdalena de las Salinas,
en un despliegue en el que se realizaron

más de 80 infracciones, así como el tras-

lado al depósito vehicular de un vehícu-

lo y 37 motocicletas.
El dispositivo fue realizado por per-

sonal de la Subsecretaría de Control de

Transito de la SSC en las cercanías de di-

cho nosocomio ubicado en el cruce de

las avenidas Fortuna e Instituto Politéc-

nico Nacional, en la colonia Magdalena
de las Salinas, de la alcaldía Gustavo A.

Madero.

El operativo que conto con el apoyo de

policía sectorial de la SSC, así como de la

Policía Auxiliar, se desplegó durante la

mañana con la finalidad de agilizar la mo-

vilidad y brindar seguridad a los transe-

úntes, automovilistas y permitir el paso
de las unidades de emergencia.

De acuerdo a información confirmada

por la policía capitalina, fueron levanta-

das 85 infracciones por infringir el Regla-
mento de Tránsito de la Ciudad de México,
se efectuaron 28 garantías y 50 amones-

taciones verbales; asimismo, un automó-

vil y 37 motocicletas fueron remitidas a un

depósito vehicular, además una persona
fue llevada ante el Juez Cívico por apartar
lugares en la vía pública.

La dependencia detalló que para la

atención de denuncias ciudadanas en ma-

teria de vialidad, pone a disposición de la

ciudadanía el teléfono de la Unidad de

Contacto del Secretario (UCS) 55 5208

9898, la cuenta oficial de Twitter

@UCS_CDMX y la aplicación para teléfo-

nos inteligentes "Mi Policía", donde se

puede solicitar apoyo en materia de segu-

ridad, vialidad y denuncia.

En las cercanías de dicho noso-

comio, una persona fue llevada
ante el Juez Cívico por apartar
lugares en la vía pública
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El operativo se desplegó con la finalidad de agilizar la movilidad y brindar segu-
ridad a los transeúntes y a los automovilistas /CORTESÍA: SSC CDMX
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SSC RECUPERA ESPACIO EN

INMEDIACIONES DEL HOSPITAL

MAGDALENA DE LAS SALINAS

ELEMENTOS DE LA Subsecretaría de

Control de Tránsito, de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC)
capitalina, por fin implementaron
un dispositivo de recuperación de

vialidades en las inmediaciones del

Hospital Magdalena de las Salinas.

Los oficiales realizaron recorridos

en las cercanías de dicho nosoco-

mio, ubicado en el cruce de las ave-

nidas Fortuna e Instituto Politécnico

Nacional, colonia Magdalena de las

Salinas alcaldía Gustavo A. Madero,
con la finalidad de agilizar la movili-

dad y permitir el paso de las unida-

des de emergencia.
Como resultado, fueron levantadas

85 infracciones, efectuaron 28 ga-
rantías y 50 amonestaciones ver-

bales. Asimismo, un automóvil y 37

motocicletas fueron remitidos a un

depósito vehicular, además un "fra-

nelero" fue llevado ante el Juez Cívi-

CO por apartar lugares en vía pública.
Redacción ContraRéplica
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SSC REALIZA 15
OPERATIVOS Y UN
CATEO EN LA GAM

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana informó quedel al8de no-

viembre se realizaron 15 acciones

operativas yun cateo en colonias
de laalcaldía Gustavo A Madero,
en las que fueron detenidas 31 per-

sonasyaseguradas 361 dosisde

posible cocaína en piedraypolvo,
438 dosis de aparente marihuana,

cincokilogramos de la misma hier-

ba granel, seis cigarroshechos

con elmismo enervante, dos vehí-

culos, tresequipos celulares, cinco

tarjetas bancarias, una réplica de

arma de fuego, dineroen efectivo
diversosobjetos DavidFuentes
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Van a prisión 31 personas por diversos delitos
NOEL F. ALVARADO

Un total de 31 personas en posesión de posi-
bles narcóticos, vehículos, tarjetas banca-

rias, entre otros objetos fueron detenidos
durante operativos en colonias de la Alcal-

día Gustavo A. Madero. Tres de los deteni-

dos son ciudadanos venezolanos y se ase-

guraron más de 300 dosis de aparente co-

caína, 400 de posible marihuana, dinero en

efectivo, dos vehículos y otros objetos
Entre el 03 y el 08 de noviembre del

año en curso, como resultado de dicho re-

forzamiento de seguridad y protección
para la ciudadanía, se llevaron a cabo 15

acciones operativas y un cateo en las co-

lonias Residencial Acueducto de Guada-

lupe, La Malinche, San Felipe de Jesús,
Jorge Negrete, Vallejo, Mártires de RÍo

Blanco, Martín Carrera, Guadalupe Tepe-
yac, Ampliación Gabriel Hernández, Am-

pliación Providencia, Bondojito y Gertru-

dis Sánchez Segunda Sección.
Resultado de lo anterior, los oficiales

detuvieron a 31 personas y aseguraron 361

dosis de posible cocaína en piedra y polvo,
438 dosis de aparente marihuana, cinco

kilogramos de la misma hierba a granel,
así como seis cigarros hechos con el mis-

mo enervante, dos vehículos, tres equipos
celulares, cinco tarjetas bancarias, una

réplica de arma de fuego, dinero en efecti-

VO y diversos objetos.
Asimismo, en un trabajo conjunto con

personal de la Fiscalía General de Justicia

(FGJ) de la Ciudad de México, los unifor-

mados de la SSC realizaron despliegues
operativos para darle cumplimiento a una

orden de cateo en un inmueble ubicado en

avenida Periférico, colonia Ampliación
Gabriel Hernández.

En dicha ubicación, los efectivos ase-

guraron cinco kilos y cinco bolsas de apa-
rente marihuana a granel, una réplica de

arma de fuego y cuatro libretas; cabe des-
tacar que, de acuerdo con las investiga-
ciones policiales, el inmueble posible-
mente es propiedad de dos hombres ge-
neradores de violencia en esa colonia.

Lo asegurado en esa ubicación, fue

puesto a disposición ante el agente del

Ministerio Público correspondiente,
quien continuará con las investigacio-
nes del caso; en tanto, el inmueble que-
dó cerrado, sellado y se encuentra bajo
resguardo policial.

Cabe mencionar que el cateo se realizó

en estricto apego a los protocolos de ac-

tuación policial, uso de la fuerza, así como

respeto a los Derechos Humanos.
Es importante destacar que, en un he-

cho flagrante, los policías detuvieron a

tres personas de nacionalidad venezolana

y un menor de edad, quienes posiblemen-
te extorsionaron a varias personas para

dejarlas trabajar, lo anterior sucedió en las

avenidas Eduardo Molina y Talismán, co-

lonia Gertrudis Sánchez Segunda Sección.

A los detenidos, dos mujeres y dos

hombres les realizaron una revisión pre-
ventiva, tras la cual les encontraron 14 do-

sis de posible marihuana, una bicicleta

eléctrica, un cúter y dinero en efectivo;
durante la acción, una de las mujeres le-

sionó a un oficial con el cúter.

Asimismo, dos sujetos fueron deteni-

dos en las calles Volcán Impala y Volcán

Atitlán de la colonia Ampliación Provi-

dencia, a quienes les aseguraron 46 do-

sis probable cocaína, 30 dosis de apa-
rente marihuana, una mochila y dinero

en efectivo.

A todos los detenidos se les leyó sus derechos cons-

titucionales y junto con lo asegurado, los llevaron ante
el agente del MP correspondiente /CORTESÍA: SSC CDMX
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Arrestan a 31 narcomenudistas en la GAM
En dos operativos realizados en igual número de días

en 15 calles de varias colonias de la alcaldía Gustavo A.

Madero, ha permitido a la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana la detención de 31 presuntos narcomenudistas.
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LLEGA LA BARREDORA A LA GAM

Capturan a 31 malandros

en operativos y un cateo
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Tras

reforzamiento de seguridad en

la alcaldía Gustavo A. Madero,

policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), reali-

zaron trabajos de investigación
y lograron la detención de 31

personas en posesión de narcó-

ticos, vehículos, tarjetas banca-

rias, entre otros objetos.
Según reportes de la SSC lle-

varon a cabo 15 acciones opera-
tivas y un cateo en las colonias

Residencial Acueducto de Gua-

dalupe, La Malinche. San Felipe
de Jesús, Jorge Negrete, Vallejo,
Mártires de Río Blanco, Martín

Carrera, entre otras. Un inmue-

ble fue asegurado y quedó bajo
custodia policial.

EXTRANJEROS

Entre los detenidos había tres

personas de nacionalidad ve-

nezolana y un menor de edad,
quienes extorsionaron a varias

personas

LACORE

Les cayeron en sus guaridas
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Incluidos NARCOMENUDISTAS

Capturan a

31 presuntos
delincuentes

POR ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Como resultado de 15 opera-
tivos, que incluyeron cateos,

personal de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la

capital del país, en el marco de

reforzamiento de las acciones

contra la delincuencia y preven-
ción del delito en la alcaldía

Gustavo A. Madero, detuvieron a

31 personas relacionadas con la

comisión de hechos delictivos y

decomisaron 700 dosis de drogas,
tarjetas bancarias presuntamente
robadas y/o clonadas, dinero en

efectivo y otros objetos de delito.

Tres de los detenidos son vene-

zolanos, destacó la dependencia
dirigida por Pablo Vázquez
Camacho, la que destacó que lo

anterior es resultado de investiga-
ciones de gabinete y campo, reco-

rridos de prevención, seguimien-
to y reconocimiento en diferentes

colonias de la demarcación.

Confirmó que los policías eje-
cutaron 15 acciones operativas y
un cateo en las colonias

Residencial Acueducto de

Guadalupe, La Malinche, San

Felipe de Jesús, Jorge Negrete,
Vallejo, Mártires de Río Blanco,
Martín Carrera, Guadalupe
Tepeyac, Ampliación Gabriel

Hernández, Ampliación
Providencia, Bondojitoy Gertrudis

Sánchez Segunda Sección.
"Los oficiales detuvieron a 31 per-

sonas y aseguraron 361 dosis de

posible cocaína en piedra ypolvo,

438 dosis de aparente marihuana,
cinco kilogramos de la misma
hierba a granel, así como seis ciga-
rros hechos con elmismo enervante,
dos vehículos, tres equipos celulares,
cinco tarjetas bancarias, una réplica
de arma de fuego, dinero en efectivo

ydiversos objetos".
Se detalló que en coordinación

con personal de la Fiscalía

General de Justicia, los servido-

res públicos realizaron desplie-
gues operativos para dar cumpli-
miento a orden de cateo en

inmueble ubicado en avenida

Periférico, colonia Ampliación
Gabriel Hernández, en el que se

decomisaron cinco kilos y cinco

bolsas con marihuana a granel,
una réplica de arma de fuego y
cuatro libretas. De acuerdo con la

policía, el inmueble sería propie-
dad de dos hombres generadores
de violencia en esa colonia.

Las autoridades destacaron que
en flagrancia fueron detenidas

tres personas de nacionalidad

venezolana y un menor de edad,
quienes posiblemente extorsio-

naron a comerciantes para dejar-
los trabajar en las avenidas

Eduardo Molina y Talismán,
colonia Gertrudis Sánchez

Segunda Sección. A los detenidos,
dos mujeres y dos hombres, les

aseguraron 14 dosis de marihuana,
una bicicleta eléctrica, un cúter y
dinero en efectivo; durante la

acción, una de las mujeres lesionó

a un oficial con el cúter.

En otras acciones, dos masculi-

nos fueron detenidos en la esqui-
na Volcán Impala y Volcán

Atitlán, colonia Ampliación
Providencia, a quienes les asegu-
raron 46 dosis de probable cocaí-

na, 30 dosis de aparente mari-

huana, una mochila y dinero en

efectivo. "La Secretaría de

Seguridad Ciudadana continuará

con el combate a la delincuencia

con inteligencia, investigación y
operación, en las 16 alcaldías de la

CdMx".
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Iba a comprar
un automóvil

anunciado en

redes y le roban
NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, detu-

vieron a dos hombres señalados como posi-
bles responsables de asaltar a una persona

que pretendía comprar un automóvil, el

cual fue publicado en redes sociales, y ase-

guraron un arma de fuego corta.

Los hechos sucedieron cuando los po-
licías realizaban labores de seguridad y

vigilancia en la colonia Observatorio y
fueron alertados por los operadores del

Centro de Comando y Control (C2) Po-

niente, del robo a un transeúnte en las ca-

lles Chilardi y Jesús A. Flores, por lo que
acudieron al lugar.

En el sitio, se entrevistaron con un

hombre de 21 años de edad quien refirió

que por la mañana vio un anuncio en re-

des sociales un automóvil color blanco y,
al interesarle, contactó al supuesto ven-

dedor y acordó una cita en la dirección

antes mencionada.

Al llegar, tres sujetos lo interceptaron,
lo amagaron con una pistola y le exigieron
el dinero con el que compraría el vehículo,
sin embargo, al decirles que pagaría por
medio de una transferencia bancaria, lo

golpearon y lo desapoderaron de sus per-

tenencias, para después huir del lugar a

bordo de una motocicleta color azul.

Por estos hechos, los oficiales imple-
mentaron un operativo de búsqueda y lo-

calización de los posibles responsables;
fue en la calle Camino de los Toros y Pri-

vada de los Toros, donde los posibles res-

ponsables derraparon en la moto y conti-

nuaron su huida a pie.
En una rápida acción, los uniformados

lograron la detención de dos jóvenes al in-

terior de un mercado donde les realizaron

una revisión preventiva, como lo marca el

protocolo de actuación policial, tras la

cual les hallaron un arma de fuego corta

sin cartuchos útiles, un teléfono celular y
dinero en efectivo.

Los detenidos fueron presentados
ante el agente del MP correspondiente
/CORTESÍA: SSC CDMX
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Muere persona
tras balacera
en la Morelos
Tres personas lesionadas y una

persona fallecida es el saldo de un

ataque armado registradoeste do-

mingo en la alcaldía Venustiano
Carranza.

De acuerdo con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), los
hechos ocurrieron mientras los
uniformados realizaban recorri-
dos devigilanciayprevención en

la colonia Morelos cuando fueron
alertados por los operadores del
CentrodeComandoyControl (C2)
Norte pordisparos en las calles La-

bradorese Imprenta.
Los elementos se trasladaron

al lugar, donde observaron a dos

hombresydos mujeres con lesio-
nes en piernasybrazos, por lo que
solicitaron el apoyo de paramédi-
cos, quienesdiagnosticaron a las
víctimascon heridas por impactos
de balay fueron trasladados a un

hospitalpara suatención.
La Policía capitalina detalló que

uno de los hombres ingresó alno-

socomioconheridasenabdomeny
costado izquierdo, quien posterior-
mente perdió lavida.

De acuerdo con las víctimas, la
agresión derivó de una riña ocu-

rrida el9 de noviembrepasado, ya
que sus familiares se enfrentaron
con unos jóvenes, quienes lesagre-
dieronyamenazaron.

La SSCcomentó que analiza las
cámaras de videovigilancia para
la identificación de los probables
responsables. /RODRIGOCEREZO

SSC

RON DE RESCATE
NCIAS MEDICAS

AMBULANCIA
IRGENCIAS BASICAS

ATENCIÓN.La SSC señaló quedos

hombresydosmujeres fueron

trasladados al hospital.
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CRÓNICA VIOLENCIA

"Continúan
balaceras

auncon

patrullas"
Pese al operativo de la SSC, los hechos
violentos no cesan en las calles de

Tepito y la Morelos; la presencia policiaca
no frena los ilícitos, dice comerciante

"C ontinuamos con las
balaceras, aunque ten-

gamosuna patrulla en

la esquina se hacen de la vista gor-
da". menciona Estela, comerciante
de lazona. luegode dos semanasdel

operativo de reforzamiento que la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) capitalina lanzó en la colonia

Morelos, entre los límites de la al-
caldía Cuauhtémoc y Venustiano
Carranza, para hacer frente los ac-

tos violentos que se han registrado
en las últimas semanas.

En un recorrido realizado por
EL UNIVERSAL se constató que
continúanpatrullasde laSSCen-
tre los callejones y vialidades
principales de las fronteras de

ambas alcaldías, tras el arribo
hace 15 días de 273elementos al-

tamente armados, 44 patrullas
tresvehículosblindadoscon gra-
do militar.

La vigilancia se deriva, según in-

vestigaciones, de los enfrentamien-

tos entre los integrantes de la Unión

Tepito yAnti Unión Tepito.
Pese la seguridad, las balaceras

siguen. De acuerdo con vecinos, el

pasado sábado 9 de noviembre, en

el cruce de las calles Manuel Dobla-
do y Díaz de León, en una chelería
clandestina, cerca de las 23:30 ho-

ras, un hombrecomenzóuna triful-

ca en la que al menos dos hombres

y una mujer resultaron lesionados

por heridas de arma blanca. Según
indagatorias, presuntamente la dis-
cusión comenzó por un romance.

Unode los implicados, aquien los
vecinos de la colonia identificaron
como ElToñito, busco quienes ho-

ras anteshabían golpeado auno de
sus primos,porlo quedurante no-

che del 10 de noviembre y junto a

otra persona a bordo de una moto-
cicleta llegaronavecindadmarcada
conelnúmero 80 de Labradorescasi

esquinacon Imprenta, y sin mediar

palabra disparó en al menos 15 oca-

siones para después emprender la

huida con rumbo desconocido.
Oficialesde la SSCrecibieronuna

alerta del Centro de Comando y
Control (C2) Norte sobre una emer-

genciapor disparos de armade fue-

go en dicho sitio. Al llegar al lugar,
encontraron a dos hombres y dos

mujeres lesionados,quienes fueron
trasladados a un hospital para su

atención médica.
En el hospital se confirmó el fa-

llecimiento del hombre, quien te-

nía heridas en el abdomen y cos-

tado izquierdo. Las otras tres per-
sonas ingresaron con lesiones en

piernasy brazos.

Según los afectados, la agresión
fue consecuencia de una riña ocu-

rrida el pasado 9 de noviembre,
cuando integrantes de su familia
sostuvieron una pelea con jóvenes.
Posteriormente, otro familiar se en-

contró con los mismos quienes lo

agredieron físicay verbalmente, lo

amenazaron y se retiraron.
La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana informó este lunes que ya
inició las investigaciones del casoy
analiza las cámaras devideovigilan-
cia para identificar a los responsa-

bles. El agente del Ministerio Públi-
CO también fue notificado para que
tome cartas en el asunto.

Durante el recorrido, EL UNI-

VERSAL documentó que los opera-
tivos realizadospor elementosde la
SSC para detenera las motocicletas

que circulan en la zona continúan
sobre Anillo Circunvalación direc-
ción Aeropuerto así como Eje Nor-
te donde usualmente está invadido
por puestos ambulantes, se revisa a

los bikers que incumplen las nor-

mas de tránsito.
En el lugar de los hechos donde

ocurrió la balacera, las actividades
continúana pesarde la presenciade
los policías. Los comerciantes y
compradores ingieren bebidasalco-
hólicas en la calle.

Hace dos semanas, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada,dijoquesere-
forzó la seguridad en la colonia Mo-

reloscon el objetivo de preveniry di-
suadir delitos violentos en esta zona

de la capital. Redacción
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273
ELEMENTOS DELA SSC

44 patrullas llegaron hace 15 díasa

los límites de Cuauhtémoc V.C.

ESTELA

Comerciante

"Continuamos con las
balaceras, aunque
tengamos una patrulla en
la esquina se hacen de la
vista gorda"

Elementos de

la SSC revisan

abikersen

la zona de

Anillo de

Circunvalación

y también el Eje
Norte.
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Atacan a balazos a

cuatro, uno muere
NOEL F. ALVARADO

Un hombre fue asesinado a balazos y tres

personas más resultaron lesionadas a ser

agredidas a tiros en calles de la Alcaldía Ve-

nustiano Carranza, por sujetos quienes, luego
de ello escaparon.

Efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
atendieron una emergencia de la agresión a

balazos contra cuatro personas.
La acción se presentó cuando los oficiales

realizaban recorridos en la colonia Morelos y

fueron alertados por los operadores del Cen-

tro de Comando y Control (C2) Norte, de una

emergencia por disparos de arma de fuego en

las calles Labradores e Imprenta, por lo que se

aproximaron al lugar.
Al llegar al sitio, observaron a dos hom-

bres, uno de ellos recostado de su lado iz-

quierdo y a dos mujeres, todos lesionados, por
lo que de inmediato solicitaron el apoyo de

paramédicos, quienes diagnosticaron a las

cuatro personas con heridas por impactos de

arma de fuego, por lo que los trasladaron a un

hospital para su atención médica.

En el hospital, fue reportado el ingreso de

un hombre con heridas en abdomen y costado

izquierdo, quien posteriormente fue diagnos-
ticado sin signos vitales; además se reportó el

ingreso de dos mujeres y un hombre con le-

siones en piernas y brazos.

Los afectados narraron que la agresión de-

rivo de una riña ocurrida el pasado 09 de no-

viembre del año en curso, ya que integrantes
de su familia sostuvieron una pelea con otros

jóvenes menores de edad: ese mismo día, pero
más tarde, otro de sus familiares se encontró

de nuevo con los jóvenes adversarios, quienes
lo agredieron física y verbalmente, posterior-
mente lo amenazaron y se retiraron.

De los hechos, los policías dieron parte al

agente del Ministerio Público para las investi-

gaciones del caso y los servicios periciales co-

rrespondientes; en tanto, ya realiza el análisis

de las cámaras de videovigilancia para la

identificación de los probables responsables.
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FALLA SEGURIDAD EN TEPITO; EJECUTAN A JOVEN Y HIEREN A 3 25

¿Y EL REFORZAMIENTO DE LA SEGURIDAD?

MATAN A CHAVO

A TIROS EN TEPITO
Tres personas resultaron
lesionadas en el ataque armado; los

agresores huyeron
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-EL re-

forzamiento de la seguridad en

el Barrio Bravo de Tepito por

parte de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) no in-

hibe los delitos ni los ataques
armados, pues la madrugada de

ayer un hombre fue ejecutado a

balazos y tres personas más re-

sultaron heridas de bala.

Los mortales acontecimien-

tos ocurrieron en las calles La-

bradores e Imprenta, colonia

Morelos, en la alcaldía Venus-

tiano Carranza, a donde se tras-

ladaron efectivos de la SSC tras

ser alertados por los operadores
del Centro de Comando y Con-

trol (C2) Norte, de una emer-

gencia por disparos de arma de

fuego.
Al llegar al sitio, observaron

a dos hombres, uno de ellos re-

costado de su lado izquierdo y

a dos mujeres, todos lesiona-

dos, por lo que de inmediato

solicitaron el apoyo de para-

médicos, quienes diagnostica-
ron a las cuatro personas con

heridas por impactos de arma

de fuego y los trasladaron al

Hospital de Balbuena para su

atención médica.

En el nosocomio, fue repor-

tado el ingreso de un hombre

con heridas en abdomen y cos-

tado izquierdo, quien posterior-
mente fue diagnosticado sin

signos vitales; además dos mu-

jeres y un hombre con lesiones

en piernas ybrazos.

Los afectados narraron que

la agresión derivó de una riña

ocurrida el pasado 09 de no-

viembre, ya que integrantes de

su familia sostuvieron una pe-

lea con otros jóvenes menores

de edad; ese mismo día, pero
más tarde, otro de sus familia-

resse encontró de nuevo con los

jóvenes adversarios, quienes lo

agredieron física y verbalmen-

te, posteriormente lo amenaza-

ron yse retiraron. Los agresores

ya son buscados por la policía.

CÁMARAS
La Fisca-
lía capitali-
na realiza el
análisis de

las cámaras
de videovi-

gilancia para
la identifica-
ción de los

responsa-
bles, quienes
se dieron a la

fuga abordo
de una mo-

tocicleta
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Otro hecho de sangre en el peligroso barrio
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Matan a un

hombre en

la Morelos
REDACCIÓN

@DDMexico

Oficiales de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) atendieron

a dos hombres y dos mujeres que

estaban heridos por arma de fue-

go, de los que uno de los sujetos
perdió la vida minutos más tarde,

luego que fueron atacados en ca-

lles de la colonia Morelos, alcaldía

Venustiano Carranza.

Este crimen sucedió layer poco

antes de las 6:00 horas, justo
cuando los policías realizaban

recorridos de prevención en la

zona, por lo que al ser alertados

casi de inmediato por los opera-

dores del Centro de Comando y

Control (C2) Norte, arribaron a la

calle Labradores e Imprenta, don-

de corroboraron a un masculino

que yacía casi sin signos vitales.

Hubo tres personas heridas.



Basta
Sección: México
2024-11-12 01:59:36 129 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden condonación
del servicio de luz
MANIFESTANTES PARALIZAN REFORMAY CIRCUITO

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Para

exigir condonación a la ta-

rifa eléctrica, miembros de

la Asamblea Nacional de

Usuarios de la Energía Eléc-
trica (ANUEE) marcharon

por Paseo de la Reforma

e Insurgentes, para exigir
la condonación de la tarifa

eléctrica como "derecho hu-

mano y social".

Los manifestantes se

concentraron en el edificio

de la Comisión Federal de

Electricidad (CFE), ubicado

en Av. de la Reforma núme-

ro 164 y se dirigieron a las

oficinas de la Procuraduría

Federal del Consumidor

(PROFECO).
Debido a la movilización,

los quejosos tomaron Ave-

nida Chapultepec para in-

gresar por José Vasconcelos,
lo que provocó tráfico en el

carril lateral de Circuito In-

terior, en la colonia Condesa.

No es la primera vez, que la

ANUEE se moviliza, ya que
hace un mes esta organiza-
ción realizó otra protesta.

Por este motivo, la Subse-

cretaría de Control de Trán-

sito, de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, alertó a

los automovilistas para que
tomaran vías alternas.

PROFECO

Integrantes
de la ANUEE

se concen-

traron en las

instalaciones
de la PROFE-
CO

Nacional Ni Sumisas Ni Obedicates
Somos Mujeres Pensantes,Rebeldes Valientes

Realizaron una marcha de inconformidad
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"Seguiremos protestando, pero trabajando", señalan

Concluye paro en sede

judicial de San Lázaro
VOCERAde losempleados, PatriciaAguayo, aseguróque la

elección de juzgadores es "un engaño al pueblo"; con mariachi,
entre lágrimasycon cúmulos de expedientes, vuelve actividad

REFORMA
POLÉMICA POR AVAL

PorUlises Soriano

ulises.soriano@razon.com.mx

rabajadores del Poder Judicial

T (PJ) regresaron a sus labores en

el Palacio de Justicia Federal de

San Lázaro bajo la consigna "tra-

bajando y protestando". El regreso se dio

entre la llegada de numerosos expedien-
tes, aplausos para los titulares que decli-

naron a participar en la elección judicial,
además de música de mariachi, lágrimas
y una hermandad consumada por la lu-
cha en contra de la reforma judicial que
comenzóel 19 deagostopasado.

Desde temprana hora, y hasta antes

de abrir las puertas del Palacio de Justicia

Federal, en las calles aledañas se monto

un dispositivo de seguridad por parte de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la CDMX, bloqueando los accesos tanto

al recinto de justicia, como a la Cámara

de Diputados, pero también en diablitos

comenzaron a llegar cuantiosas fojas de

expedientesydemandas de amparo para
poder ingresarlas desde la mañana.

La semana pasada, los trabajadores y
titulares de dicha sede del Poder Judicial

anunciaron su regreso,y en punto de las

09:00 horascomenzóuna ceremonia en

los interiores del recinto de justicia. Los

trabajadores ycolaboradores más cerca-

nos aplaudieron para reconocer a los titu-

lares que renunciaron al PJ y declinaron a

participar en la elección.
La vocera de los trabajadores, Patricia

Aguayo, reconoció que "hoy es un mo-

mento verdaderamente representativo
porque hemos decidido regresara nues-

tras labores bajo laconsigna: 'seguiremos
protestando, pero trabajando', yserá des-
de nuestros escritorios, desde nuestras

oficinas, con la finalidaddeseguir luchan-
do por Méxicoyque la ciudadanía confíe

en que tiene un Poder Judicial que velará

siempre porsusderechos".

"Aquí tendrán todavía un Poder Judi-
cial imparciale independiente, que otor-

gará los amparos que soliciten ante esta

potestad", dijo a la ciudadanía. Además,
agradeció a los titulares por luchar a su

lado "pese a que sus nombramientos tie-

nen fecha de caducidad", pues renuncia-

ron con "congruencia,valentíayhonor" al

prestarse a la elección judicial que no es

otra cosa, aseguró, "másque un engañoa
pueblo de México".

Después de las palabras de Patricia

Aguayo, mariachis ingresaron al recinto

e interpretaron "El son de la negra"para
conmemorar85 días de lucha. Entre abra-

zos y las consignas de "jel Poder Judicial
está de pie!", algunos trabajadores derra-

maron algunas lágrimas, en tanto, el con-

junto interpretó manera" "Elrey".

A través del sonido, Diego de Jesús

Silva, secretario de juzgado, afirmó que
durante la pausa de actividades se creó

una "hermandad", la cual surgió a raíz de

manifestarse y "luchar" contra la reforma

al Poder Judicial.
Rebeca Patricia Ortiz Alfie, del octavo

tribunal en materia de trabajo, aseguró
que luego de 28 años de carrera judicial,
declinóa participaren la elección de 2025,
"para míacabó". Entre lágrimas comentó:

"es impotencia, pero seguiremos trabajan-
do y sacaremos el trabajo lo mejor posi-
ble" Señaló que "nosotros nos vamos con

la frente en alto".
En tanto, en la oficina de correspon-

dencia, una decena de personas procesa
los amparos y demandas que llegan en

diablitos, pues son centenares de hojas las

que conforman un expediente, las cuales

son amarradas con cuerdas para que nin-

guna se pierda.

LAASOCIACIÓN Nacional

EL de MagistradosyJueces
del Poder Judicialde la

DATO Federación (Jufed) aseguró
que seguirán con la resisten-
cia con acciones legales.
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EN LA SEDE de San Lázaro, los servidores públicos retomaron sus labores, ayer.
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"INVASIÓN ASIÁTICA" EN EL CENTRO HISTÓRICO

Afecta el capital chino

productos mexicanos
COMPETENCIA DESLEAL AFECTAN A COMERCIANTES; ATRÁS DE ESTA INDUSTRIA HAY DESREGU-

LACIÓN EN LAS ADUANAS Y LA PROLIFERACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE COMERCIO INFORMAL

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

venta masiva de productos de

origen chino en el Centro His-

tórico de la Ciudad de México

ha generado inquietud entre

comerciantes, vecinos y líde-

res empresariales.
Según Humberto Morgan,

exdelegado de Miguel Hidalgo
y vicepresidente del Observa-

torio de Seguridad Ciudadana,
esta "invasión asiática" en la

CDMX es el resultado de un

problema de fondo que invo-

lucra falta de regulación en

aduanas y la proliferación de

prácticas de comercio infor-

mal.

"Ante la falta de control en

aduanas, la capital y muchas

otras ciudades del país se han

visto invadidas por productos
de origen chino, coreano e in-

cluso hindú", señaló Morgan.
El exlegislador enfatizó la

necesidad de que las autori-

dades de la Ciudad de México,
en colaboración con el gobier-
no federal, inspeccionen los

permisos de importación, uso

de suelo y licencias de funcio-

namiento de estos estableci-

mientos, para evitar que con-

tinúen operando de manera

ilegal.
Morgan destacó que la

competencia desleal impacta
tanto a comerciantes estable-

cidos como a vendedores am-

bulantes, quienes deben asu-

mir altos costos operativos y

fiscales, mientras que los pro-
ductos chinos, muchas veces

introducidos al país sin pagar

aranceles, evaden esta carga
tributaria y generan ingresos
que no son reinvertidos en la

economía nacional.

Al respecto, la Cámara Na-

cional de Comercio (Cana-
CO CDMX), explicó que esta

inundación de productos

asiáticos impacta en sectores

como electrodomésticos, he-

rramientas, ropa y electróni-

cos.

Criticó que estos productos,
al estar exentos de impuestos
en ciertos casos, generan una

distorsión en el mercado al

competir en condiciones des-

iguales con los productos na-

cionales.

Añadió que, aunque no hay
rechazo hacia el comercio chi-

no, es urgente regular los artí-

culos para asegurar su calidad

y proteger a los consumidores,
tal como sucede con la mer-

cancia nacional que tiene que

pasar por diversos protocolos.

DENUNCIAN

Trabajadores
contratados

por empre-
sarios chinos

acusan que
no les dan

prestaciones
y seguridad
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GIRT

Acusan que hay una competencia desleal
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Presiona MC por exámenes para licencias
EDUARDO CEDILLO

La bancada de Movimien-
to Ciudadano en el Congre-
so capitalino presentará una

iniciativa para exigir exáme-

nes prácticos y teóricos de
conducción cada cinco años
como un requisito para la ex-

pedición de licencias.
Se trata de una reforma

que presentará la secretaria
de la Comisión de Movili-
dad, Patricia Urriza, con la
intención de modificar los
artículos 64 y 65 de la Ley
de Movilidad y Seguridad
Vial de la Ciudad de Méxi-
CO. para armonizarlos con la

Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial.

Esta normativa sí pun-
tualiza la garantía de los exá-

menes de habilidad para la
emisión de cualquier tipo de

licencia de conducción, un

pendiente queacumula tres

años en Donceles
"Es para implementar los

exámenes prácticos y teóri-

cos cada cinco años aquí en

la Ciudad de México, enten-

demos que la Jefa de Go-
bierno quiso implementar
el tema de la Licencia Per-
manente, la aprobaron en el

Congreso, pero seguimos en

la lucha por los examenes"
explicó Urriza

Afirmó que estos exáme-
nes facilitarán la revisión de
las capacidades para condu-
cir, que merman de manera

natural con la edad.

Expuso que hace un par
de semanas sostuvieron una

reunión con representan-
tes de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, quienes
plantearon la necesidad de

crear filtros para acceder la
licencia permanente, lo que
derivó en la presentación de
esta reforma.

"Dice Morena estar a fa-
vor de la homologación de
la Ley de Seguridad Vial. di-
cen que es un tema urgente,
dicen que quieren reducir
los hechos viales, las muer-

tes viales. pero en los hechos
vemos totalmente lo contra-

rio" añadió.
La modificación del Ar-

tículo 65 señala la imposibili-
dad de expedición de licencias
permanentes para conducto-

res de moto, taxis, de trans-

porte de pasajeros cargay de

transporte especializado
Mientras que para el Ar-

tículo 64 detalla que para la
obtención y renovacion de li-
cencias decualquier tipo serán
necesarios los examenes de

valoración integral incluyente
"Solamente el 20 por

ciento de las personas que
se mueven todos los días en

la Ciudad de México se mue-

ven en automóviles termina
una política de movilidad que
va muy dirigida obtener re-

cursos fiscales, termina muy
dirigida ese pequeno 20 por
ciento dijo.

Tras la presentación de
hoy, en el Congreso federal
se propondrán otras medidas

para garantizar la seguridad
en la movilidad

"No estamos peleados
con la licencia permanente,
siempre cuando haya una

evaluación continua, cree-

mos que esta es la manera

de resarcir ese mal paso que
se dio porque es una licen-
cia, literalmente, para ma-

tar", puntualizó.

Requisitos
mínimos

Con pocos requerimientos,
la Capital tiene ya su

licencia permanente.

Mientras en otros países
es necesario realizar

un examen de manejo,
en México no.

PARATRAMITARLA
ES NECESARIO:

Presentar un examen

de conocimiento de

reglamento leyes
de movilidad (para nue-

vos solicitantes) contar

conuna licencia vigente.
No tener sentencias

por delitos relacionados

a siniestros viales.
No habersido sanciona-

dopor el Programa
Conduce sin Alcohol.
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Arranca GAM operativo en la Basílica
De cara a la visita de peregrinos,
la alcaldía Gustavo A. Made-
ro arrancó el operativo "Basílica
2024",donde 280 trabajadores de
la demarcación se encargan de la

limpieza pararecibir másde6mi-
llones de feligreses entre el 10 15
dediciembre.

Al anunciar estas labores, el ti-
tularde la demarcación, Janecarlo
Lozano, explicó que la Calzada del

Templo Mariano será remodelada
íntegramentepara recibir a los más
de 20 millones de alupanos
que anualmente acuden al recinto,
por lo que se llevarán a cabo tareas

lapodadeárboles, reparación
deeluminarias, bacheoypintura.

Asimismo, reubicó a más de 500

comerciantes ambulantes que es-

taban sobre Calzada de Guadalu-

pe en las plazas comerciales de la

zona.

Detalló que tiene previsto cam-

biar por completo los andadores

peatonales, las banquetas y dar

mayor accesibilidad a los peato-
nes en los cruceros sobre Calzada
de Guadalupe desde el tramo de

Circuito Interior de la Basílica, es

untramo de 2.3kilómetros aproxi-
madamente.

En tanto, en el marco del arribo
de peregrinos de distintos puntos
del país, así como turistas, la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) implementó un dispositivo

de vialidad para agilizar la circula-
ción en lazona.

De acuerdo con el Gobierno de
la Ciudad de México, en 2023, al
menos 11 millonesde peregrinos
visitaron la Basílica del9 al 12 de
diciembre, pero a lo largo del año
hubo 20millones. /RODRIGOCEREZO

AFLUENCIA. ElalcaldeJanecarlo Lozano estimó la llegadademásde6 millones

de feligresesentre el10y 15dediciembre.
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LIBRE, CALZADA DE GUADALUPE

Retira GAM

a más de 500

ambulantes
Inicia Operativo Basílica

2024 ante la llegada
de más de 6 millones de

guadalupanos a La Villa

PATRICIA CARRASCO

or medio del diálogo el alcalde

P en Gustavo A Madero, Janecar-

lo Lozano, retiró a más de 500

comerciantes ambulantes que
estaban ubicados sobre Calza-

da de Guadalupe y los ordenó en las pla-
zas comerciales de la zona.

Ello luego de dar inicio al operativo Ba-

sílica, ya que ante la cercanía de las festi-

vidades de la Virgen de Guadalupe, se

prevé recibir a más de 6 millones de pere-

grinos entre el 10 y 15 de diciembre.

Reconoció que a la fecha, "los millones

de visitantes que entran a la Basílica se

persignan y se van corriendo porque no se

sienten seguros, no hay restaurantes, no

hay hoteles para hospedarlos y hoy el fu-

turo va a llegar a Gustavo A Madero, esta-

mos dotando de seguridad y vamos a

cambiar el plan parcial para atraer inver-

sionistas que quieran colocar hoteles y

restaurantes". detalló.

Expuso que a partir de este año la Cal-

zada de Guadalupe será remodelada ínte-

gramente para recibir a los más de 20 mi-

llones de peregrinos que anualmente visi-

tan la Basílica de Guadalupe.
Janecarlo Lozano puntualizó que uno

de los compromisos con los comerciantes

fue invertir 30 millones de pesos en la re-

modelación de las plazas.
Informó que en el inicio del Operativo

Basílica 2024, 280 trabajadores de la alcal-

día se encargan de la limpieza integral de la

zona que incluye poda de árboles, repara-
ción de luminarias, bacheo y pintura.

Recordó que la Basílica de Guadalupe
es el centro religioso más visitado del

mundo, tan solo el año pasado superó por
dos millones de visitantes a la Iglesia de

San Pedro en el Vaticano.

Y qué más razón para remodelar la

calzada y convertirla en el Centro Históri-

CO de Gustavo A Madero, indicó.

Señaló que su objetivo es cambiar el

plan parcial de la zona para construir ho-

teles y restaurantes que puedan dar aloja-
miento y alimentos a los peregrinos.

Lozano aseguró que no se busca deto-

nar una gentrificación que expulse a los

comerciantes y hoteles actuales, pero SÍ

atraer una gran inversión económica.

Finalmente, remarcó que de acuerdo a

datos del Gobierno de la Ciudad de México

revelan que en 2023 al menos Il millones de

peregrinos visitaron la Basílica de Guadalu-

pe del 9 all2 de diciembre, pero a lo largo del

año hubo 20 millones de visitantes.

A partir de 2025 se

remodelará la Calza-

da de Guadalupe para
convertirla en el Cen-

tro Histórico de la

GAM e impulsar el

turismo religioso
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Limpian la zona para recibir a los peregrinos que visitan el Tepe-
yac de cara al 12 de diciembre /IGNACIO HUITZIL
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REFUERZAN OPERATIVO
VS CHELERIAS

LAS CHELERÍAS son puntos de riesgo
GENERADORES DE VIOLENCIA en las calles, consideró el

alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, quien anunció que
reforzarán los operativos contra puestos. En rueda de prensa,
detalló que serán 100 ELEMENTOS DE SEGURIDADY DE LA

GUARDIA NACIONAL quienes inhibirán la colocación de chelerías
en las colonias Pensiles, Anáhuac, América, entre otras. Aclaro

que no buscan "jalonearse" con quienes coloquen chelerías, sino

anunciar operativos para inhibir que se instalen.
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Reforzarán operativos contra chelerías enMH
Son puntos de riesgoy

generadores de violencia

por el consumo de alcohol

en las calles, subraya Tabe

OMAR DÍAZ

Las chelerías son puntosde riesgo
generadores de violencia debido al
consumo de alcohol en las calles,
consideró el alcalde de Miguel Hi-

dalgo, Mauricio Tabe, quien anun-

cióque reforzarán losoperativospa-
raevitar la instalación de estospues-
tos en distintos puntos del territorio
de la demarcación.

En rueda de prensa, detalló que
serán 100 elementosde seguridad
de la Guardia Nacional quienes in-

hibirán lacolocación deecheleríasen
las colonias Pensil, Anáhuac, Amé-

rica, entre otras.

Dejó claro que no buscan "jalo-
nearse" con quienes coloquen las

chelerías, sino anunciar estos ope-
rativos con la intención de inhibir

que se instalen en estos lugares.
"Notenemosproblema con la ac-

tividad comercialy el trabajo de la

gente,sícon lospuntosgeneradores
de violencia y molestia para los ve-

cinos, es decir. la chelería está pro-
hibida y hay muchas que generan
muchos problemas y tenemosque
combatirlas. De qué se trata, de no

estar levantando chelerías, sino que
travésdel mensajeque mandamos

a medios, evitemos que se instalen,
porquevamosa estar con estos ope-
rativos. No queremos andar en ja-

loneos con quien instala una chele-
ría, queremos que no se instalen",
abundó el edil.

En este sentido, Tabe comentó

que estáa favorde que lacolocación
de cheleríasseaun delito graveyno

una falta administrativa, pues, re-

cordó, vender alcohol los menores
de edad es un delito penal.

"Yo diría que fuera una falta gra-
ve, porque nos generan muchos
problemas en la vía pública [las che-

lerías] sobre todo, representan un

riesgo para la seguridad de las per-
sonas. Todo lo que implique una

amenaza a la seguridad de las per-
sonas, debe combatirse con todo el

peso, porque si toleramos las con-

diciones de riesgo, las consecuen-

cias son muy graves.
"Entonces, convertirloen unafal-

tagrave me parece oportuno, mien-

tras tanto la ley nos estableceque es

una falta administrativa, pero sí es

una falta grave vender alcohol me-

nores deedadyen muchaschelerías
hay menores de edad consumien-
do", subrayó el panista.

MauricioTabe recalcó que lo im-

portante no es ir detenera los res-

ponsables de las chelerías, sino que
estas personas generen conciencia
de que están realizando algo grave,
como lo es vender alcohol a meno-

res de edad.
Cabe recordar que las sanciones

contra estos puntos de venta de al-

cohol, desdeel pasado 4de octubre,
son multas económicas de hasta 3

mil257 pesos, arresto de 25 36 ho-
ras o trabajo comunitario de 12a 18

horassies que se instalanen la calle
sin permiso.

100
ELEMENTOS

de seguridadyde la Guardia Nacional
inhibirán la colocación de chelerías.

MAURICIO TABE

Alcalde de Miguel Hidalgo

"Yo diría que fuera una

falta grave, porque nos

generan muchos proble-
mas en la vía pública [las
chelerías] y representan
un riesgo para la seguri-
dad de las personas

MIGUEL
HIDALGO
ALCALDIA

En conferencia, Mauricio Tabe indicóque no buscan
"jalonearse" con quienes coloquen las chelerías.
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Cierran 9 chelerías
en Miguel Hidalgo

EDUARDO CEDILLO

La Alcaldía Miguel Hidalgo
desmanteló nueve chelerías
durante un operativo para in-
hibir el consumo del alcohol
en espacios públicos.

El Gobierno de la demar-
cación inició el finde semana
con dispositivos contra este

tipo de venta ilegal.
Se desplegó personal de

la Dirección de Gobierno y
Asuntos Jurídicos de la Co-
misión de Seguridad Ciuda-
dana, en coordinación con

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana capitalinayde la
Guardia Nacional.

"Este operativo forma
parte de los esfuerzos de la
Alcaldía para mantener espa-
cios públicossegurosygaran-
tizar el orden en la vía públi-
ca", explicó el Alcalde, Mau-
ricioTabe.

El viernes se patrullaron
las colonias Tlaxpana, Aná-
huac, Tacuba, Argentinay
Huichapan, donde se ubica-
ron los nueve expendios de

cerveza.

"No queremos andar en

jaloneos con quienes están en

una chelería, queremos que
no se instalen, porque nos

generan muchos problemas
con los vecinosyademás un

riesgo muy importante. So-
bre todo, advertir a quienes
venden alcohol a menores,
que es un delito", agregó.

Las modificaciones legis-
lativas recientes, que endure-
cieron sanciones a quienes
ejercen esta actividad, fueron
clave para las revisiones.

El 4 de octubre entra-
ron en vigor adecuaciones a

la Ley de Cultura Cívica al

Código Penal, en los que se

establecen arrestos, multasy
pagos con servicio comuni-
tario para los operadores de
las chelerías y prisión para
quien rompa los sellos tras

una clausura
Además de regresara las

colonias donde se hizo el pri-
mer recorrido de vigilancia,
los rondines se harán tam-
bién en las Pensiles.

El objetivo es enviar un

mensaje para evitar la ins-
talación y, cuando ya ope-
ran, cerrar puntos que pue-
den volverse generadores de
violencia.

"Son espacios no regula-
dos, no hay forma de asegu-
rar que se cumple, primero,
con las normas de conviven-
cia. No está permitida la ven-

ta de bebidas alcohólicas en

la vía pública ni tampoco es-

tá regulado lo que se vende",
afirmó Tabe.

Mauricio Tabe,
Alcalde de MH

Estamos

llamando la

atención de los

vecinosparaque
no se instalen estas

chelerías, sobre
todo porque entró

en vigor las nuevas

disposiciones".

Despliegue
La Alcaldía mostró
músculoen eloperativo
contra las chelerías

SSC: patrullas
50 elementos.

Policía Auxiliar:
10patrullas
GN: patrullas

elementos
Vía Pública: 10 unidades
30 funcionarios.

I Las típicas mesas de plástico de las chelerías terminaron
en la batea de una camioneta de la demarcación.
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DICE TABE QUE EN MIGUEL
HIDALGO IRÁ CON TODO
CONTRA LAS 'CHELERÍAS'

CON EL ARRANQUE de los operativos
contra "chelerías", Mauricio Tabe

Echatea, alcalde en Miguel Hidalgo,
aseguró que irán con todo contra este

tipo de negocios ilícitos en la demar-

cación, por lo que estas acciones las

realizarán de manera permanente
para erradicarlos.

El panista afirmó que son verdade-

ros puntos de riesgo y de violencia pa-
ra la ciudadanía, por lo que este primer
fin de semana, los equipos del área

Jurídica y de la Comisión de Seguridad
Ciudadana de la alcaldía, en coordina-

ción con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y la Guardia Nacio-

nal, retiraron nueve "chelerías" en las

colonias Tlaxpana, Anáhuac, Tacuba,
Argentina y Huichapan.

"La idea es continuar los operativos
en contra de las chelerías y hacer el

llamado a todas nuestras vecinas y
vecinos a no instalar estos negocios,
porque están prohibidas", advirtió.

Por ello, anunció que solicitará a la

Fiscalía General de Justicia (FGJ) capita-
lina de estar muy atenta, para abrir las

carpetas de investigación en aquellos
casos donde encuentren a menores de

edad consumiendo alcohol, ya que está

prohibida la venta a este sector.

Redacción ContraRéplica

El alcalde panista afirmó que son ver-

daderos puntos de riesgo y de violencia

para la ciudadanía. Cuartoscuro
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Reforzarán

operativos
contra las

"chelerías"
en Miguel

Hidalgo

SON PUNTOS DE RIESGO, SEÑALA EL ALCALDE

Quitarán chelerías en M. Hidalgo
PATRICIA CARRASCO

Habrá 100 elementos de seguridad y
de la Guardia Nacional que inhibirán

su instalación en la demarcación

i bien se desconoce el número

S exacto dechelerías en la alcaldía

Miguel Hidalgo, su presencia es

más frecuente en las colonias

Pensil, Argentina, Tlaxpana,
América, Anáhuac, Tacuba, Huichapan,
por lo que el alcalde en Miguel Hidalgo,
Mauricio Tabe, anunció el arranque de

operativos en contra de las famosas che-

lerias en esta demarcación, ya que son

puntos de riesgo para la población.
En su conferencia de prensa semanal,

el alcalde recordó que está prohibida la

instalación de las chelerías en vía pública
o en casas, donde la ley establece una fal-

ta administrativa, lugares donde se vende

alcohol, no están regulados.
Tabe remarcó que las chelerías son

puntos de riesgo para todos los vecinos,

por el consumo de alcohol en las calles.

Expuso que reforzarán los operativos
para evitar la instalación de estos puestos en

distintos puntos de la demarcación, por lo

que serán 100 elementos de seguridad y de

la Guardia Nacional quienes inhibirán la co-

locación de chelerías en las citadas colonias.

Asimismo, declaró que está a favor de

que la colocación de chelerías sea un deli-

to grave y no una falta administrativa, ya

que subrayó, que vender alcohol a los me-

nores es un delito penal.
Dijo que irán con todo contra este tipo

de negocios ilícitos en la demarcación, por
lo que se realizarán de manera perma-
nente para erradicarlos. No queremos an-

dar en jaloneos con quienes están en una

chelería, queremos que no se instalen,

porque nos generan muchos problemas
con los vecinos y además un riesgo muy

importante y sobre todo, advertir a quie-
nes venden alcohol a menores, que es un

delito y que tiene como sanción la pena
corporal, es decir, la cárcel", citó.

Afirmó que son verdaderos puntos de

riesgo y de violencia para la ciudadanía,
por lo que este primer fin de semana, los

equipos de Jurídico y de la Comisión de
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Seguridad Ciudadana de la alcaldía, en

coordinación con la Secretaría de Seguri-
dad del GCDMX y la Guardia Nacional, se

retiraron nueve chelerías en colonias co-

mo Tlaxpana, Anáhuac, Tacuba, Argenti-
na y Huichapan.

De ahi que agregó: "la idea es continuar

los operativos en contra de las chelerías y
hacer el llamado a todas nuestras vecinas y
vecinos a no instalar las chelerías, porque
están prohibidas, porque se ha endurecido

la legislación y porque vamos a mantener

estos operativos para evitar el consumo de

bebidas alcohólicas en la calle y, sobre todo,
el consumo de bebidas alcohólicas entre

menores de edad".

Por ello, solicitará a la Fiscalía de la

CDMX estar muy atenta para abrir las

carpetas de investigación en aquellos ca-

SOS en donde se encuentre a menores de

edad consumiendo alcohol, ya que está

prohibidas venta a este sector de la pobla-
ción y es un delito, dijo.

Es muy importante que todos sumen

para disuadir la venta de alcohol entre

menores y dar fin a estos negocios que
se han convertido en focos generadores
de violencia.

Igualmente advirtió: "no serán toleradas

las chelerías en Miguel Hidalgo, por lo que
se seguirán combatiendo de manera per-

manente, pues hay unas que generan un

mayor conflicto y amenaza para la gente".

"
MAURICIO TABE
ALCALDE EN MIGUEL

HIDALGO

"No serán
toleradas las
chelerías en

Miguel Hidalgo,
por lo que se

seguirán
combatiendo de

manera

permanente, pues
hay unas que
generan mayor
conflicto y
amenaza para la

gente"

Las chelerias son más frecuentes en la

Pensil, Argentina, Tlaxpana, América y
Anáhuac; Tabe dijo que irán con todo contra

este tipo de negocios ilícitos

ALDIA LIBERTAD

MIGUEL
HIDALGO
ALCALDIA

El fin de semana se retiraron nueve chelerías en colonias como Tlaxpana, Anáhuac, Tacuba,
Argentina y Huichapan, reportó el edil /PATRICIA CARRASCO
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Proliferan
chelerías
en la MH
TODO QUEDÓ EN PROMESAS DE TABE

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En la

alcaldía Miguel Hidalgo, el edil,
Mauricio Tabe, ha ignorado las

denuncias por la presencia de las

chelerías clandestinas, las cuales,
se incremenatron sin la interven-

ción de laadministración panista,
la cual, prometió que todos estos

puestos serían retirados para evi-

tarel aumento de delitos.

De acuerdo con datos de la al-

caldía, entre 2022 y2023 se reti-

raron 33 puestos por motivos de

venta de bebidas alcohólicas, sin

embargo, a pesar de que en abril

de este año elpanista secompro-
metió a quitar estos comercios,
durante el primer semestre de

este año, no se reportó ningún
levantamiento de chelerías en la

demarcación pese alaumento de

denuncias.

Además, segúneledil, durante

este año, se buscaría el apoyo del

gobierno centralparael retiro de

este tipo depuestos, no obstante,
los habitantes de colonias como

Tacuba ySanta Julia, donde los

vecinos señalaron que, al no ser

colonias turísticasde lademarca-

ción, Tabe hace caso omiso a las

quejas por el ruidoy la venta de

bebidas alcohólicasen lascalles.

Ante esta situación, duran-

te el tercertrimestrede este año,
el INEGI informó que en Miguel
Hidalgo,el57.1% de laciudadanía

fue testigo del consumo de alco-

hol en las calles.

AL ALZA

Hubo un

incre-
mento
del 3%

respec-
to a la

primera
mitad del
año

PUESTOS

Los co-

lonos se-

ñalaron

que no se

han im-

plemen-
tado ope-
rativos

por par-
te de los
elemen-
tos de la
alcaldía

para reti-

rar estos

puestos

Aumentaron denuncias, pero sin acciones



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-11-12 03:57:03 138 cm

2
Página: 17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL
CABALLITO

Papa caliente para edil
de Cuautitlan Izcalli
:==== Nos cuentan que, tras el ataque armado que
se registró en un bar en el municipio de Cuauti-
tlan Izcalli, en el Estado de México, la atención

nacional se volcó sobre esta lo-

calidad que es gobernada por la

panista Karla Fiesco. Si bien el

ayuntamiento consideró que la
balaceray la muerte de seis

personas fue un hecho aislado,
lo cierto es que reportes de inte-

ligencia dan cuenta que en la
zona hay presencia de células

Karla del Cártel Jalisco Nueva Gene-
Fiesco ración (CJNG)y, según reportes

preliminares, dos de los falleci-
dos eran de esta organización criminal. De hecho,
layer había halcones en la zona de la agresión. Así

que la atención está ahi y ojalá dé como resultado
un reforzamiento en la seguridad de la zona.

Van contra grupos que extorsionan

y explotan a menores de edad
Nos dicen que el secretario de Seguridad Ciu-

dadana capitalino, Pablo Vazquez, fue bastante
claro en cuanto a las características del crimen

organizado que están enfrentando en la capital
del país, en este caso, el delito
de extorsión. Ayer, al dar los

pormenores de la estrategia pa-
ra abatir dicha conducta delicti-
va se le preguntó sobre una

banda llamada Los Palillos y el
jefe de la policía, sin titubeos,
dijo que están tras de ellos y
tienen focalizada su actuación

Pablo en las calles de la colonia Gue-

Vazquez irrero, en la alcaldía Cuauhté-

moc, y que además han detec-
tado que explotan a menores de edad para come-

ter los crímenes. No es una novedad que niños y
adolescentes sean reclutados por el crimen, pero
sí que se hable abiertamente de la situación y que
la estén atendiendo

Dan rebaja a estudiantes para el

transporte público en Edomex
Nos platican que la gobernadora del Estado de

México, Delfina Gómez, dio aconocerque su

plan para apoyara los jóvenes estudiantes será

que paguen menos en el transporte público estatal.
La tarifa será de seisy no nueve pesos para, pri-
mero, 5 mil estudiantes de Ecatepec y Naucalpan
que usan el Mexicable y luego abarcar a 100 mil
alumnos que se movilicen en el Mexibús. Nos di-

cen que será en los próximos días cuando se insta-

len los módulos para que los interesados se regis-
tren y obtengan su descuento. Llama la atención la
medida. pues este fin de semana el gobierno de
Clara Brugada entrego los primeros mil 500 pe-
SOS para apoyar a universitarios en sus traslados.
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Pepe Grillo

Gotaagota
Desde hace años grupos de delin-

cuentes colombianos aplican aquí el

"gota a gota", originado en ese país
sudamericano, que consiste en entre-

gar préstamos a personas en apuros,
especialmente comerciantes, y des-

pués cobrarles intereses desorbita-

dos y amagar incluso con la muerte

a quien no paga.
Es un sistema de cobranza ile-

gítima. El nuevo gobierno capita-
lino, el de Clara Brugada, recepti-
vo ante los pedidos de ayuda, pu-
so en marcha una estrategia espe-
cial contra el gota a gota. La idea

es que ningún extorsionador, sea

mexicano o extranjero, se salga
con suya.

La extorsión es un flagelo que

afecta a los capitalinos, por eso, en

palabras de Brugada, se trabaja pa-
ra combatir de forma eficaz este de-

lito con penas acordes al daño que
ocasionan.

Kuri da la cara

El fuerte impacto de la noticia de un

ataque a un bar de Querétaro no fue

obstáculo para que el gobernador del

estado, Mauricio Kuri, saliera a me-

dios para dar un mensaje de unidad

a la población.
Kuri se comprometió a que su

gobierno no se doblegará ante los

violentos y que los queretanos no

perderán su calidad de vida. "Mi

compromiso es hablar con la ver-

dad y actuar con firmeza", sostuvo.

Hay coordinación entre la policía
local, las fuerzas federales y el titular

de la Secretaría de Seguridad Fede-

ral, Omar García Harfuch, para que
el ataque al Cantarito no quede im-

pune. Si los culpables son llevados

ante un juez los generadores de vio-

lencia no prosperarán en Querétaro.

Muestra sus cartas
Donald Trump muestra sus cartas y
comienza a diseñar su equipo de go-
bierno de acuerdo con sus compromi-
SOS y amagos de campaña. Un duro

entre los duros, Tom Homan, será el

zar de la frontera.
Los migrantes mexicanos no olvi-

dan su nombre pues fue el instigador
de la política de separación de fami-

lias durante la primera administra-
ción Trump.

Desde luego está a favor de las

deportaciones masivas, política
supremacista de muy compleja ins-

trumentación pero que muestra la

intención de Trump de ser impla-
cable.

Al nombramiento de Homan hay
que añadir el de Stephen Miller, aca-

so el más notable ideólogo anti-in-

migrante del grupo de Trump como

subjefe del gabinete. Trump viene

con todo en su segundo mandato.

Homan dijo a los migrantes ilegales:
"más les vale que vayan preparan-
do sus maletas". No hay lugar para
los ingenuos, que nadie se diga sor-

prendido.

Sembrar paz
Se ultiman los detalles de la prime-
ra gira internacional de la doctora

Sheinbaum, que viaja en unos días

a Río de Janeiro, Brasil, para asistir

a la Cumbre del G20 que congrega a

las veinte principales economías del

mundo.

Se informó que la mandataria

mexicana presentará el programa
Sembrando Vida que tienen po-
tencial para disminuir la pobreza,
apoyar al medio ambiente y arrai-

gar a la gente del campo.
La versión es que el presidente Lu-

la da Silva fue insistente en la con-

veniencia de que Sheinbaum Pardo

asista para entrar en contacto con

otros líderes mundiales, en una con-

ferencia cuyo tema central será la de-

fensa del medio ambiente en el que
ella es experta

pepegrillo@cronica.com.mx
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RED COMPARTIDA
CLARA BRUGADA vs JORGE ROMERO ¿PARA QUÉ?

n la mañanera de este lunes la presidenta Claudia Sheinbaum desca-

E lificó a Jorge Romero como dirigente del PAN, escudada, por supues-

to, en la aplastante mayoría legislativa que tiene el oficialismo. Lo

extraño y hasta preocupante es que Clara Brugada se suba a esa

dinámica porque es un asunto en donde ella misma reconoce que no

le compete "Bueno, acerca del tema de Jorge Romero, yo respeto la decisión que

tomaron los militantes de ese partido. Están en todo su derecho de elegir a quie-
nes lo representan, a quienes representan su forma de pensar y actuar". El caso es

que, dice Brugada, Romero es el líder del cártel inmobiliario en la CDMX y ahora

es líder del PAN. "Así que falta una autocrítica y pareciera que no interpretaron
los resultados del 2 de junio" entonces dicho así lo que genera son preguntas
como ¿Quiere atraer a los militantes del PAN a Morena? ¿Acaso ella en el fondo

habría deseado votar en el PAN? ¿Va a empezar a coptar a los liderazgos disiden-

tes de Romero, que por cierto hay muchos? ¿No hay suficientes problemas en la

capital para andar ocupándose de la oposición? ¿No es esa la chamba del presi-
dente de Morena en la CDMX, Esteban Bamirez?

or cierto, ahora que la jefa de Gobierno presentó su plan anti

P extorsión para la CDMX, que se supone trabajará de la mano

con la fiscalía capitalina y la Secretaria de Seguridad Ciudada-

na: valdría la pena informarle que en la alcaldía Cuauhtémoc

se pusieron contentos por que ese es uno de los problemas que

se viven en la demarcación conocida como el Corazón de México. y están

más que contentos por que la alcaldesa Alessandra Rojo de la Vega ya

había hecho lo suyo y, desde hace dos semanas. metió el acelerador en el

congreso con su propia propuesta.

a violencia está fuera de control en el Estado de México. Nos dicen

que el fiscal, José Luis Cervantes anda mucho muy preocupado

porque no le ha respondido a la gobernadora, Delfina Gómez Álva-

rez en bajar la incidencia delictiva. Incluso nos comentan que en

diciembre puede dejar el cargo para mejor buscar la presidencia del

Tribunal Superior de Justicia de la entidad mexiquense. Y, es que no es para

menos, los integrantes de las células del crimen organizado mantienen una

disputa a muerte por el control de la plaza, principalmente entre La Familia

Michoacana, que dirigen El Pez y El Fresa, con los del Cártel lalisco Nueva

Generación. de El Mencho. Habrá que esperar lo que decida el fiscal, José Luis

Cervantes, pues el clima de violencia ya es preocupante y es que la estrategia
de seguridad, vigilancia y de prevención del delito del titular de la Secretaría

de Seguridad del Edomex, Cristobal Casteñeda Camarillo, tampoco ha funcio-

nado, pues las agencias del MP en los Centros de Justicia siempre están llenas

de víctimas que quieren denunciar.

e cuento que diferentes organizaciones de especialistas médicos

expresan su preocupación ante la iniciativa de reforma de ciru-

gías estéticas. Dermatólogos, cirujanos generales y otorrinola-

ringólogos manifestaron su rechazo a la iniciativa impulsada

por el senador Emanuel Reyes en el Senado que busca que sólo

cirujanos plásticos y reconstructivos puedan realizar cirugías estéticas.

Los especialistas señalaron que esta propuesta podría crear un monopolio
a favor de los cirujanos plásticos, quienes, según ellos, han realizado in-

versiones millonarias para influir en legisladores. Piden a la presidenta
Claudia Sheinbaum intervenir y detener esta reforma. denunciando que se

busca limitar el campo de la cirugía estética a un solo grupo profesional,
afectando la competencia en el sector médico y los derechos de otros espe-

cialistas en el ámbito de la salud estética.

or cierto, en los rumbos de Gustavo A. Madero. la comidilla es

P el diputado federal de Morena. Víctor Hugo Lobo Román.

puesto que la mayoría de los liderazgos que presumía, lo han

abandonado y han corrido a los brazos de su ex discípulo, el

alcalde de esa demarcación Janecarlo Lozano. Por un lado. Lo-

bo dejó a la deriva a sus allegados, quienes no tuvieron opción que tomar

las ofertas que les hizo Lozano, quien a falta de perfiles ha llenado los

principales espacios con ese personal. Muchos de ellos se quejan porque

Lobo Román privilegió a un puñado de incondicionales, y se los mandó a su

hijo, el diputado en el Congreso de la Ciudad de México, Víctor Hugo Lobo

Rodríguez para que los incluyera en su nómina.



Universal Gráfico
Sección: Al Día
2024-11-12 05:02:14 113 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA VOZ DEL CENTRO

PROCENTRHICO
ASOCIACIÓN CIVIL

MARIA ELENA LOZANO CAMACHO

CH agonizasin
mesas de trabajo

1CHenfrentadesafíos críticosEque amenazan suvitalidady
legado; la situación es alar-

mante: el cierre de calles, la imposi-
ción de vallas unido al ambulantaje
desmedido por falta de elementos

policiacos ha transformado este

emblemático espacio en un laberin-

to de dificultadespara residentes,
comerciantesyvisitantes.

Porello, es imperativo establecer

mesas de diálogoy trabajo coordi-
nado con laautoridad.

Elcierre de calles, aunque busca

la seguridad, ha derivado en un caos

que impide lacirculación y limitael

acceso a negocios que histórica-
mente han sido el alma de la zona.

Los comerciantes legítimos que

pagamos impuestosygeneramos
empleos formales nos vemos afec-

tados porun entorno que se ha
vuelto cada vez mas hostil a nues-

tra actividad.
La saturación de ambulantesen

callespatrimonialesy rescatadas no

solo afecta la imagen, también ge-
neraconflicto con elcomercio esta-

blecido creando un ambientede de-
sorden social.

Ante este contexto, les pedimos
de manera respetuosa a la jefa de

gobierno Clara Brugada, conocida

por sucompromiso con el bienestar

social, así como el secretario de Go-

bierno, César Cravioto, la urgente la

creación de mesas de trabajo.
Los retos que enfrentamosson

múltiplesycomplejos, cada uno de

estos temas requiere no solo de su

intervención, sino de su colabora-
ción activa para generarsoluciones

yestrategias que revitalice al CH; es

fundamental encontrarun equili-
brio que preserve la tradicióny fo-
mente la actividad económica for-

malyel turismo.
Con el trabajo conjunto podemos

rescataralCHde su agonía ycons-

truirun futuro en el que todospoda-
mosprosperar. *Representantede la

calleMadero lacomunidaddelCH
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